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-,-..o DIL. eOIS&JO; DR lm8'BOS 
S. M. ei:Rft· D. Alfonso·:xiif.(q, Do ~t.), 

·a ». 1a RBut~ ».ÍI VJ.atorta- BugeDta¡ y 
18. AA. RR. elPrfncipe de'Astariae· 6 
ldmtee D. .Jaime- r· D;., Beatrtst centi· 
~-~a·su.fmportant9salud, 

·· Bltipal'·bcmeilloio· disfrutanlllS'demás ,._.d_e la kuguata- Real· Familia. · 

""''' •r" REAI.ES ÓRDl:NES . 

·.Ilmo. Sr.: S. M. el RBY (q, D. g.), con 
llljeo16n á lo dispuesto en la regla 1.•, 
turno 1.0 , del articulo 308 de la ley Hipo· 
teoarta, ha tenido á bien nombrar para 
t1 Regiltró de la Propiedad de Baza, de 
~- elaae, i D. Joa6 Figueiras Hon· 

tMas ~u• en aquél se mc:Uoa es-pat'-a solv 
r.ilor. 

()Jyq. deJiJa.:Qhlilo. anuladaa. las. s.ub?Jef'/,Qior 
. nes que para. construir. e.diflcios-escue.lqs 

de snseñanaa primaria tes fueron concé· 
dfdtJB en di{trentes fecha$ a· lbs Ayunta· 
meentoa.que se citan. 

Ad•lnlatraol6a. Central: . 
c&<>MRNA.o~-Dil'eooiónGenual,de. A,d.. 

~.a.Qip.n,.,.....Citcuulo . ti· lo$1 WJRr.e&8Pr 
ta~ é interss.ad,os en liJs brmsficwp ele 
las fundaciones instituidas en Cadite por: 
B;a lgnacia de·l!JUeond-o 11 por D.a. Gata
lUta. Bece..rle..Ahuma<ku 

1BfmUJ'OOD3N PRLIOA.-IiubBOOretaflfa.
An.utWiand,o kaUar86. vq;oante- etl ~ B'a~ 
cultad de. Derecho de la. Universil'tad de 
Sántiago. la Catédra de Derecho atlminis· 
wativo .. 

Itlem ,d. id; en la 4dem de Medicina de Za 
Ut~iversidad de Bar.celotea.la Cát.edfta de 
.fQtoloa(q: qt4irtw,gjl;IJ, Q{H,¡· su o.l .. ~~. 

I4{¡.m,.í.d. -~ "" lar· áPem . ~ D~sti!W de ~ 
Universidad de Oviedo la. Cát6clr4 da De~ 
recho administrativo. 

Mm id; id. en la tdem de Mell'lCitm ~ la 
Uttiver.9idad· ti& Valetl&itA.la- Oáleüa de 
Hatolog/4 quinú'g.iaa; con su clú&iQa. 

ldllm. íd. út a li.a. Cdem de, Cisncia.s. Ele; la 
U.niper:Q.idafJ, a, Zaraaoea.. una Auxil:ia
rla del tercer IJ""l?D de. la Sección de Qu.'-
tn1cas. - · 

.ldtm íd. W: su la· tdem· de (Ji6notas de las 
Univ8F6ido.d.t& dB Granada, CJ&lie®, Sa..· a 

tero, que es electo del- d:e Lora del Rí'O, y 
resulta 09n derecho preferente entre los 
demlis solicitantes. 

De Real otden-to·df.go· i V~ l'. para su 
conociJD,iento y· efectos oportunos. Dios 
guarde i· V. l; muclios aílos. ~drid, 23 
de Julio de·1910; 

RUIZ Y VALA.RINO. 
SBilOl'.Dlrectt>J: wmeral de.IOJ, !Wgiat:.:QS,y 
del:ti;Q~O, 

llmq. §J:.:. ~}eL el ~~ (q, D, g.), WP.- s,t,t· 
teción i.l.o. dispuesto. en la regla s.•, del 
artfoulo 3.03..de la ley HiP.otec~ia, li.a. ten~· 
clA::A. biWJ.,noptb~ {)¡lra. et~stro.~~ ~ 
Propiedad de Valle de Cabuérniga, de 
cuarta clase, á D. José González Miranda, 
que sirve el de Agreda, y resulta el mAs 
antiguo de los solicitantes, después de la 
provisión de otros Registros. 

De Real orden lo digo á V. L para 1111 

oonocimiento y efectos oportunos. Dios 

lamanca 11 Bevil.la w.a Au:x:iliarkf1. del 
qu·into grupo. 

Idem id. úJ. en la íd6m dé Derec1w de b 
llnWctt"sid(Jf)! tJ8, Granada.:tU~a• A.Ua.
d~ ·áf,ht~r. gr.1lpo •. 

Idam.út ~ •lt&.idetKdí .lli&f.Uc.itwJ. de·Uu 
1/~~llll~ de. EJ.aMi.q,gp, ll ~PQOIG 
una, 4. uxiliar.w aez ssg""'fl() f1r:upo. 

Becti/loac.i!m. á. -la conoocatm:ia. par .a ~ 
. vear por. OJ!DS.ÍCiÓn .varia$: Cdref.W~ " 
Institutos, 1Jublzcacl~ en la" G~OJIT.\ tfe1 
d'ia ·IW ayer. · 

FoMBNTO.-Direcoi6n &enl'ral' de kgri
Clldiqra, Industri&';yt OoDteNlio.-Desea· 
~Q. ~ -instanci~ de lq,, QJII)$iio.r.u 
apr.obados sin IJ}OIJa en_ las, opl1!iicjone1 
tiZJimaments veri/fcadas :uara ingr~'l~o m 
el Cuerpo de Inspet:rores· de· Higien'• pe• 
cuaria.. 

A.DlltO L •-BOLSA..-IKSTITUTO MftBOBOr 
·:r¡OOioo.-0~6 H- '.lbDatói
SuBA.S'!A.S. - AnKINUD~BA~ i'BOVDI· 
OLU..- ADMINIS,-R,A.CI6N MT'1NIOIP.AL.
Alii'IJNOI08 Oll'lOIALBS de l!i Sociedad elét.· 
tr.ica LDr.esmor •. Bt11t00. d& BBpaña, U. 
A~¡.SucurBaUlsJBanco. ds ~añf.l 
en Bilb.ao.-S~oRAL • .,.....EsP.lllCTÁCULos. 

kNEXO 2;o..;.:.EDICTOS.~Cln.DB08 8$TA.Dfa· 
'IIOOS:D& . . 

GommHACt6N.-.As.esoría. General de Se
guros.-Relaci9n d11 ~os. aqeidentes ocu
rridos e.n eJ. twcor triméstre del.aiio' [9/)1 
y suma de indémnillacionesao·rmaa~ por 
los co~~C~epWI-qCCB-se-mdkan. · 

gJiarde f V. I. muchosailos. Madrid, 2S 
de Jillio de 1910. 

RUIZ Y VALARINO. 
Seílor Director gener~ d.e •c;>s_.Registros 

y del Notariado. 

Ilmo. Sr.: S. M. el RBY. (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla S. •, 
del articulo Si}S de la ley Hipotooaria, ha 
tenido· á bien· nombrar panel' Registro 
de la Propiedad d:e· Viella, de cuarta ola· 
se, f D; José' M1uia Galcerin Gifu.en tes, 
que sirve-el' de Ramales, y resulta el más 
antiguo de-los solicitantes; 

De Real' orden lo digo á v, l. para su 
conocimilmto y eftJctos· oportunos. Dios 
gnarde á V. l. muchos ail.os. Madrid, 2S 
de Julio¡de 1910. 

RUIZ Y VALARINO. 
Seft.o~ Director general de lol Re¡iltrel 

y dbl N'Mulado. 

.. 
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Dmo. Sr.: S. M. el REY (q.D.g.), con su· oonocimiento y efectos oportunos. Dios 1 nido en el articulo 83 del Convenio, A re
jeción á lo dispuesto en la regla 3.a, del guard~ á V', I. ~uchos;~os. Madrid, 23 serva del fallo que, en su dla, dicte el 
artículo 303 de la ley HipotecaJÍia, ha teni· de Jubo de 1910. · · · Tribunal de Cuentas en la general de 
do á bien nombrar para el Registro'de la :RUIZ y VALARINO. ,.eféctolf timbrados del mismo ejercicio. 

·Propiedad de San Sebastián de la Gome· S ti D'.; ; .. , ,: n..;'¡{.i; ·;~:1:.~-1 . Be . ·rendida por la representación del Estado. 
ra, de cuarta claáe, ~ D. Jos6 Sabando M. e or~ il'~cto~ gene ill uu os gl'Stros Por su parte, la Intervención General, en 
de Sojo, que figura en el Escalafón del Y ddl Notanado. su nota de 9 de Mayo último, de canfor-
Cuerpo de Aspirantelffi-:ké&tiritrós oon.Zel '• '··' · · •· ·· ~~~ ·· midad con el PJll'ecer de la Dirección del 

n~~~~--~~~~~~'iv.:i:;;;;~, ~ · "-~-~~1INISTERW1J,lt'111Cimt ~-,~.-~ · .-:~;r;~-~:ofaoü::t~~~~;.~:::r~ · 
eonoc.i~en!f 1 ;f;téGfOs o~rlú.nos. Dios ..... ,_. . --. ·_·-.:ri.t•.::: ~-- •:tlW,. serva tambi6n del fllllO .que dicte el 
ra;de á vJ .. mdtms lii(qs..Mltdtf'a~\28 . .... REALES 6RDENE8 .. : <, <'t •• ~. '"~·!Jiribunal. 

e lill.?t!~~ -~IWJ~;ra ¡. ~8,il:'8 .. :?*'~;.;;& ;_. ·Excmo Sr· Pasado A informe de la fu .. ,•Y_'"'~q-_ialestado el asunto. V. JI;.. se ha 
' · . 11 RUIZ Y v AL&J:N'O;:~ · . . . · " . . . · · · ,s~<Jp""c$sqltii'161.9lreoer deiConseJ~ 

,, .. ,. ·¡: , : ,,~"'<··· mtslónpermanentedelConseJode-·Esta-······'"-··""'''·~ ... - .. , ... 
SeilO"~ l)ir~or ,geieml . d~ c~~~i~- 'd•: el e:ltpedierite ~nstruí~() .sobre ap!Oba:· e • eD-~~S\_~.~,.nente:. ,· •,. '• . .. 

tros;..,del kotadad_ 0 .. , '''· .. ,.f" , ... , ,. "16·" de laR t. d 1-Ti b 'd 1 E "." ·~ . . •ÜOtlsideran_. . . . . 4o.·aqe.Ia liqoldam6n for_ . ..,, , . • , . '<""···"·'~'·•. ..., .... . en a e . m re e BW&UO, .·.. . · . · . ía A:rr d ta · d 
.. · .. ·;;~';:' ! O!,l\N:Ni 1 ¡¡¡·.,;"~-~\;~ ... : correspondien.teal.eje~ciciode1907,dicho .. ,Úla~')órl~.'~.lllpaii.. · e~ a. na 8 

/'' . 2 . ~ ;:;;~"····.; A:ltoCu'erpaha:emitidocón·fecha'10d&l :ra~~s,~·~~~J!'lído oo~SUJ~lónUu 
UW,Q.¡, Sr.: íS· M. e~ RBY (1!.;D~ ·~-:)J,_ t?On aétüal, ·el aictáméri siguiente:. :•.: .....•. · . . · prevQDCÍ.Oll,~.~ qonven1o hab1do entre 

suj~9n á lb dispqesto en· f¡,: ~~)#¡ :s a .. ' . EX ' " S" D !C i' d ... "' . ',.. nr . . la misma y:t'il·~ta.dp,y Reglamento para 
del ~~?f03 .. de,la·ley ~~~~~~ :·d~« pe~m:¡, ~~r:Ume:.:~~~,::::~: .. ~~~~~!~~a.2ldeFebrerode 1901: 
telli:do "'··~l-~bl'at P~;~ de· V; E.;·se ha: remitido-á informe de este. : ·· ~(Jo~ll,e;r¡ut~b. (fll~rlos errores pad~· 
de la P.f'?:'P1~;~~ ;;~?rt .· ¡, ,: il~,1~~~- C(>riséjo, .~I!- su (jo'misión · pei'manente, el dOIJ:en la m~.ba at~o::.~eados;. ~ 
ros, de ~u:~ c~se" 1 D. S~M~~(.Alfr'é- eltpE)diente adjunto, ·ael éuiu resulta! . . su <importe ingresado en 23 de Abril ul 
d9 Ro~s, ~nxrv~ el de Ba~~:~~ul- •Que laOompaflía A:rrendataria de Ta· tt,mo, p<)l'·~ol'~•12»47 pesetas 28 o6n• 
ta el.más antigu.Q .de los so4~~8fdes· Tabacos, en cump\,imient9 de·lo dispuea.:.··. titt10$.t Y~-- •·• , , .·· .. · .. .. . : 
pués d.~. la lf.~~~~~~4e otrp .~~Rt to eh la condicióh: 2~1'·iie1 &ntrato de ·. . :aC(il~l~ant\C)~qJie tanto sobre la pro· 

De ~~l&;_~oA¡ V,,'~ ~·~· ·Arriendo d.e ·1a. :Rénta de Tabacos de 20 cedénCla•de las:. operaciones practicad~ 
CQttt?oittr~~'h~·~:«eo&oa o¡)~j}tiJ; ::o~ : · de Octub~a··~~~ 1900, ha presentado' en 22 como sobre la exactitud de Id aritm6t1· 
gua;ttó A ~~ .~; ~11~11;~8 a:Uos.l!4'adrid, 23 . de Abril de 1908 la liquid!ti611 cortes- cal.,ha.-J~~itido su parecer Y ce.nsura la 
de ·~u~ qe~~~;.'',"; ~· ,. t ¡ · i. ;f.~• e>::·(' : póndien~e ~la Renta~~l Timbre del Es• __ ll;lter'!enC1ó~ Gener•1 de~~tado,Cen~ro 

.. 'lllTI~YV~ItlNQ : t~do.,,co:~::.t:~!iiPQndientealejere1ciode1907, · t6cni~y.,ootn~.tent~ ~.e.fltos •sun 1 S. 
!&ti ·: riJiJic; ·-....... · ai-·ci¡····~~· ·;·-""' para su aprobaciÓn ' apareclend()ademú.cllmplicloa todos 011 

or ":T r gener f lOS BeglStrOS •Se...-6"'tfl''8Xrii>A<n•dalin:ilidaoi.<::n la.Ben· trá.mites ·e:Dgidos por las disposiciOL'811 
1 del Notkriado, .. l!ó""'-' • t'"'""""- '* · · " ' . · q"e --la"" ·Ia··ma•Aria· 

¡- . ,' 1~!ií;~ . . . . .~a. e~el.~_ó.l~.!l,.~,l!a:o{r~~:ttn pro~u""! "' "'"6 - u , "'. ' • 

..t . _ _ --~ ~·-','·:.·. . • _ , , . to líquido de 76.088.009: P*taa e2 C)énti· .. ~El! C!<>naeJQ,_~~stituidO._ e~ Conusi6JI 
· · :[J,In~li-~S: M. el REY• (CI,' D. g.), con su- mos, incluyendo en esa suma i90 pesetas · ~nénte, -de éO'aforinldiut.con ~ pa• 
j~ci6n li 1? ~lMJt() e~ ll. regla 8. a, del. 67 c6n timos, proced&J:ttes dá. rectiflcaeio• .• rec~r, r~~J?U,~Bta de loa· ~n~. dll'ecti• 
~f9~<t3~.le:ii..l!.'J'Jii:ttdtecari.a: ha ~- nes de los años-1905 y 1906; 1 dooucidas. !~;q~e ~ .. ,~ .. e~mtte ~ ~ormado, 
:ntd':l.'-.. J)~~.,!~f.nombi'ar par&;.él~stl\G de las 1•521,762 pesetas 11 céntimos que im· op1na. Que Pi'eVIO acuerdó del de Minia
la.. Pi'op1e4td de Granadilla, de cuartá: .,.~1148,~iSl"él'f'd'el2:por lOO' que i·lai --~~lil •.. J?uede V. E. s~rvirse prestar 111 
.. !l'e;A n: tfos_6puró. O~lantes, que- ~gu· Compañía reconoce la Real or<ren de 20:. r~lH't\'f?~c~~n, ~ la -liqu1daeión general de 
raen etE~oflafon ·del <fu~rpo de Aspll'an- · de, Octubre de 1906; dictada para cumplir - 1.11 -~ aet :r~w.er~nte al 
tea A a,eglsfl:-()~ !X>~ e~ -~~ll\ero :89. . : · 10-dispuesto en láley de Prestlpuestos de ejerol$}1~ d~_l907.; 4 ~~ ~lfállo que, 
{)~.~al Of.d~ 1~.4~g9.i y.I. para su~ dicho ai'lo, han oórrespondido al TesOro,. en su dfa,.dicte el Tribuñal de Cuentu 

D:_~ntof 1 etect~s oportunos •. :BiP,S como rendimiento liquido de 1~ referida del Reino. · . 
guaro? li ~· 1. muehos ai'los. Madrid, 2S Renta, 74•566•247 pesetas 11 céntimos. •V. E., no obstante, oon S. :M., aoordarf. 
de Jubo" de¡1910., e,., . • . . ... . . . Examinada dicha liquidación por· la re- lo má.s ac~do.• 

· · : · RniZ f V A.LAR".mO. presentación del Estado en el arrenda· Y en su Vlsta, 
BeiÍo:t:pb:~tor general de los lÍElgistros 1 miento de Tabacos y· Direooión General S~ M~ e~ RBY (q. D; g.),: de acuerdo ~ 

d l'N' -~ft..-:ad.· · · . .. del Timbre -u: del Monopolio de Cerillaa el. ConseJo de Min1stros, se ha serv1do e o ..... ~ o. o1 · ' e89l · mo· el · iiúJ ... _.._ di ... ·. ·· ' · · · hecha lacomprobaciónconlacuentaren· r . ver 00 en pre vuu c ... mea. 
· · '· · · · ... · ·. dida ·por el expresado Centro del Tribu~ sil propone. 

'fimo: Sr~}~(i(. el ~ (q. D~ g.),, COJ.l naldelltelno y los· justificantes respeeti· · Lo que de Real orden digo á V. E. para 

1~j~i~¡,4)Q.~!T~~~én_la reg~s.•, vos,j1'vistas la proCedéncili y le'galidatl :::o~imJ·u~:~~·:::osplar·~e 1 .,; .. ;tatel,da. 
del arúo11lq 303 de la ley HipotOOária, ha de las partidas que l.~ forman, determina· . . • . • , - ._ 
tenido á. b~ep:,~om.brar p~ .~-~tro Elos qut) fueron algunos errores que han liquldacló~. Dlos guardé 4 V. E. muohot 
d~ la Prop,dad de .Medinaeelii d~ _,¡Já~: quQdadc) rectiftCa,dqs, 4,ingr~~ádo .su lm· ~os. Madrld, 29 de Junio de 1910. 
clase, á. D.,.Mariano Aguilar y Linares, porte eri el Tesoro, pró'pusó su aprtiba· COBIÁN. 
que es elecJo del de Amedo, y resulta el . ciól.l, previo el dictamen y censura de la SeilOr Presidente del Consetb ·dé AdÍDl· 
má.s antigqo de los solicitantes. · •. Intervención General del Estado y el de nistración de la· Compai'lla Arrendata• 
De~- orden lo digo A V. L para su este Ooilsejo, de cónfoi'midad A lo preve- ría de Tabacos. 
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COMPANfA ARRENTIATARIA DE TABACOS 

C::Oli'I'A.BILID&D 

INGRESOS 

Por ymtu de efectos. 

m·-L. 'el ·. ' ' Hoj:'lS para tele¡ira·m· as ••••••.••.••••..•..•...•.............•.•. l Tlmbres de Correos •..•••.••••••••.•••............. : ......... . 

"''~~ e CQtN«• 'timbres dé Tel!grafos ............... · ...... · ........ · · .. · .. .. 
tUC(IetOHII • • • • ·' Tarjetas-postales ••. • . · · • • • • • • • ., • · • • · • • · · · • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Idem de la Unión Postal ..•••••••••••.•..•.•.........•.••••••••• 
Papel Umbrado común •••..•••..••••••...•.•••.••.••.•••••••.. 
Idem íd. judicial •.•••••••...•.•••••••••.••..•...•........••••• 
Pagat~s de bienes desamortizados ............................. . 
Idem á la orden .••..•••••••••••.• ·• •••••.••••.•.••.••...•..•••. 
Contratos. de inquilinato ..................................... .. 
Tlmbres móviles equivalente al timbrado com1in ..•. ; ••.•••••.•• 

Lo• dtmd• e(eclos. 'ídem especiales móviles ..................................... .. 
Papel de pagos al ·Estado ••.•••..••.••.• ~ •...••.... ~ ..•....•... 
Letras de cambio .•.••••......••.•.•••...•.•.••...•••. .' ....•. ·• 
Licencias ......... , •.•••••••.•••.•..••...••.•••....••...•..•... 
Timbres móviles para efectos de comercio ................. • •..• 
Papel de multas municipales .................................. . 
"ldem de fd. por infracción de la ley Electoral •..•...••.•.•..... 
Documentes de ·Bolsa. ..•....••.•.•.••..•..•••..•.•.•. : •......• 

Sumas .......... . 
Por ingresos en efectivo. 

VENTAS 
-

. Peseta,, 

26.842.884,87 
220.863,80 

7.052,405,80 
195.272,70 
155.338,80 

7.193.349,70 
1.694.825,20 

1.260,00 
'440:'643,45 
157.491,20 

3.468.499,50 
lJ..663,124,,85 
7 .648.403,'7 5 
9.669.049,20 

840.629,00 
1.979.\t33,30 

34.1f~:g; 
168.917,85 

é5.427 .045,42 

427 

TIHBRB ~O~ AL P.t.llTIOULA.B -.... 
Peseta1. . Pintu. . 

570,00 26.84 3.404,87 ,. 220.863,80 ,. 7.052.405,80 ,. 195.272,70 ,. 155.338,80 
94.6:4~,10 7.287.997,80 

" 1.694.825,20 ,. 1.260,00 ,. 440.643,35 
ll! 1&7.491,20 ,. 3.468.499,50 
820,50 3.668.945,35 ,. 7.64l:i.403,75 

151.573;70 3.820.622,90 ,. 840.629,00 , 1.979,933,30 ,. 34.137,55 
" 15,00 

. 61.644,90 230.562,75 
309.257,20 ' 65. V36.302,62 

Por conciertos con las provincias vascongadas.... .. .. .. . .. • .. . .. • . .. .. .. . .. .. .. • . .. • .. .. .. • .. 188.181,18 ~ 
·l?or exceso· de timbre en documentos públicos y otros conceptos................... 12.100.086.13 J 12 ~42.621 o2 12.730.803,00 
P . t b 1 . 442.585,69 .o ,<!) ·.. or 1mpues o,so re os n8.1pes ••.•.•.•.•••.•••..•••.••..••••••••.•••..••••.•••.••• •----~-:------~ 

78.467.105,62 
.Bectülcacio:u.es de los ej•:rcicioa del90S y.1906. 

Por menos gastos imputables á la liquidación de la Renta del Timbre en 1905. . . . • . • . • . . . • • • • • • • • 533,68 1 "03 08 ,A deducir:. Por menos recaudaci9n obtenida en el ejercicio de 1905 •.. :. . . . . . . • • • . . . • • . . . • . . . . • . • . ___ 3:.:0:.!.,6:.:0:.....!..í ___ <> __ ' _ 

• . . .• • . 1 78.467.608,70 
, Por meDO!~ recaudac~on obtemda en el eJercicio de 1906. . .. .. • .. .. .. • .. . .. • .. .. .. .. • .. • .. • .. .. • • • 310,65 t 3 2 
Por mAs importe de los gastos en 19011 •.... •...........•......................•..•••••.•.••• •• . • • 1,7.6 \. 1 ,41 

TOTAL CARGO. ·•· .•.•.•••• •• . 78.467.296,29 
Deyolacio:u.es,::y: sutes gene:&"ales de Achnb.ist:&"acl6:u.. 

Devoluciones corrientes. .efectuadas .por las Cajas .del Tesoro.. . ...•.•••• : • • . • • • • • • • • • • • • • • • • . . • . . • . • • • . • • • • • • • • 59.325,44 
Sueldos y, comisiOnes.~ •............ , ..••••• 1 •••••••••••• , ••• 1 1 •• • ••••••••••••••••••• 1 ••• 1 • , •• 1 •••••••••.•••• • • • 966.937,79 
Material y otrós gastos ••• : . .••••••.•.•.••••..•••.••••.••....••..•••..••.••.....•..•....•......•••••••..•. : • • 56.971,06 
Dietas y ·gastos de visita .•.•••••••.• •. • • •• • • ••• · · · · · • •.•..•• · · . · · · ......• • •..•••...•••.....•... ;, .••••.... ; • ·; 29.446,54 

'Premios de expendición .•..•.•••.•••. • •••.... · • • · . · · .. • · • • •....• · •• • .•.. • •.•.....••.....•.• •. . • . • • • • • . . • • . . . 956.307,77 
. Conduooiones .•••••.•••..•...•....• · · · • • • · · • ·• · • • • • • · • • · · · • · · · . . · .. •• "· · • · • • •....••.•. ~ ...•. • •..••....•.. j. 198.200,20 
Haberes del personal de la Representación del Estado ................................ ·......................... 111.947,67 
.:Minoración de ingresos por impuesta sobré los naipes ....................................................... ~ 120,00 

Total a d6ducir por 1907 • .. · •• 1-2::-.""'37=-=9:-:.2c::"8-::.6,_:_4 7-
Liquidación. 

Recaudado por la .Compailía en 1907 •. •• • .. • • • • • .. • • • ••.••••• •. · • .• •• • . . • • • . . . . . • • • • . . • . • • • • • • • • . • • • . . . . . . • . . 78.467.105,62 
A deducir: Por devoluciones corrientes y gastos de admininistración.... •• . • • • . • • • • . • • • • • . • • • • • . . . . . . • • . • • . • • . 2.379.286,47 

Producto liq'ICido de la Renta e" 190'l..... 76.087.81915 
,., Rectificaciones del ejercicio de 1905 ••••..•••••••.•.•....•.....•....••••...••..•.•••.•......... ·¡ 503,08 1 
Idem del fd. de 1906 ..•••••• , .•.••..•••••.•••••••..••......................•.•.••.•••••.•.••..• _ 312,41 190,67 

Oomisl6n de la Compatia. 
TOTAL, • ·• · ...•.• ·.:. •••. 76.088.009,82 

1.521.756,38 pesetas, por el 2 por 100 sobre las pesetas 66.087.819,15, recaudación liquida de este impuesto en 1907. 
. 13,10 pesetas, por el 3 por 100 sobre las pesetas 503,08, rectificaciones del ejercicio de 190i. · 

1.521.771;41 . 
A deducir: 

___ 9~,Sfl~ pesetas, por el3 por 100 sobre las,pesetas 312,41, reetiftcaciones del ejercicio de 1906. 
1.521.762,11 1.521. 762,11 

PRODUCTO ÚQUIDO PARA EL TESORO..... 74.566.247,J1 

M•drid, 4 de Marzo de 1908.==El Jefe de Contabilidad, N. A. Cólina.-V.0 B.•-P. El Director gerente, Pedro F. Fanjul. 
Su Majestad, de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido apJObar la 'precedente liquidación, á reserva del fallo que, 

·en ·su día, dicte el Tribunal de Cuentas del Reino. 
t.ladrid, 29 de Junio de 1910.-El Ministro de Hacienda, idue,rdo Cobián. · 
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Ilmo.~Sr.: H~ llegado á este Ministe- 1 . 5;0 Que las cantidades que se hayan 1 jo, porque las primeras tienen 15 clases 
rio algunas revelaciones de que agentes .. desatisfaoer,ó.,l~ y~es que se hayaa .sen:¡.aa#les y las segundas sólo nueve; 
de los pueblos y de los Establecimientos de expedir, sdlamente sertn entregados ·~ :o Que el Sr. Recio todos saben que. et 
de Beneficencia gestionan en las Oficinas á los representantes iegrtimos de las en- 1 rebelde y sin respeto á toda Autorida~r 
de Hacienda, la realización de los crédi· tidades int,m:~ .¡¡ .. ~ l•s personas a. ¡ . »Que el Conserje dijo de oficio al se~: 
tos que por conceptos diferentes perta- : quienes los mismos hayan CQnfer~do al ñor Rodríguez que ambos señores esta· 
necen á. las entid~des interesadas. efecto poder ewecial, bastante y gra- . ban faltando al cuadro .horario vigen· 

TaUnt'roinisi6n ~'8. rus .todb pll!llto~ll.e· · tuitot 1' ,. · · · ' r.. · . , . f te aprobado por el Rectorado, puesto que 
c~ss:.ria:Pi~.~?_!3.i~i~~e~ ,Y,a,an:~as ~Y col!-s- 6. 0 ·Que para el· cobrQile lo_s intereseª ,; obs~_FV":b!-:.q~,e si~_ll!-Rf~}~!lt~!'!>~l!- e11 ~ase 
ts:.at~~e,i!-t'é~eáp~~ lihli;1'm.~U.es~ Y,n, de depósitos constitu,fd,8¡ en la;Caj11 CEPl~ J de veinte á veinticinco.~i~:Jitos más tar· 
-orden rigurosl1métl~:tronol6gicO'p~la tral no eil necesario ni pu~e ad:midrse d.e de la hora regla~entar,i~. 4~Jando re· 
expe.dicióh (¡le las látnirias 6 i~io- apoderamiento.alguno, puesto ,q\U) t~ 14\19f,d9~ A poC:Q mA~ de. medi~ hora el 
nes que h~yan de· ser' élitregadas llas créditos se abonan al ,portador, salvo los .tiempo de:duraoi6~ de ~1!..411 ·llna de sus 
Corporacion~s y fundániones aéteedcx:as; · relatiV'OB á 'la tercera Pa:rte.delSO por 100 Oát~,as;¡ · . · . _ . i .· . · •· 

y la pr.·· ·!l.$e··.n·Ci·a d. e.·. l·o .. ~.s .. ·ag.enteé'.;óate. ee. @ de' propio~, res·p· eotf) de 1~ -e~!ll~s r~gk ~~ .·Q··.u. e e.· 1 Sr. ROdrlgu. ez Iés. h. ízo-sabe.rde 
tol:l.a ellcaoiá en cuanto í1 ellü ,, $,()lo rán ]JJ.s m.is.mas reglas. establecidas -para . ofioio la fal~r.eglaJP.e}ltaria.en que uno 
~uede -~~:Vi~ ~e'.J.>l'etextu ~a'l'il:'qlte;s• me· ~ percelMI:ión de iateooses. de las inscrip· 1 ouo veD!an inc~riendo, y h11biendo 
no_sqabe lll cuantfa ~e· la md~i%acl6n c1ones de tgual·prooéd.eacia. · oontes~~4o ·con eyasivas, los amonestó se· 

qu~próe.·e·d· a.· a. b. on.a.'ry.·q. u.e e·.n· -.v .. e." de··.uti.· ·De Real orden lo di~~ A V. I. ~a sil.~~ yera.mé~.t.e,. ~.~ .. UloA·· .. ndol. es q. ue. en mod.o lb~u::¡;¡e in tegra;mente -por latt · ~~~ QQ:o,ooünlento 1 fln.es. ~oJlSigu.tentes. Dios -. a!SllJlO es..tt\hl!. <Uspq.esto A tolerar seme· 
reSpeétivas,-'es'de presumir'f{Ué .se .dis- guude t :v. L muoh01 ~011· -Madrid, 29 . jante ¡U)Q.so,'f aunqu' en la Escuela exis· 
min~~rá ~n la d~d~:Jción del'pl"ehli9'qu.e de·.Julio de 1916. . IÁ -telleglan;t~t91n1erior conocido por am· 
se entregue al agente, por S&tWCll$8• de · , ·· . COB . If, . · bos:r,rofel!ores, el ~u.al e:dge de ellos y de 
tod.o p~.' _to ~~. · · arios ·y.· b.as~ probi· ·· -SeD.or Sul:laeeJ'e~eri .. o de. C~Ste MWstol'do. ..1 todos .ot. ro com .. por~mie.nto muy diferen~ 
bidos. · ,. : '· •· · · · _......,..,... . . · te y el Conserje de lf. Escuela avisa las 
•· Por estas _consideraciones ypuaitn~ · · · · ·· · · A fm · · horas de olas~, 'tuvq que apelar el. Sr. Ro· 
dir que s-ubsista una mediaeiM.:ya re pro· . ·IUNISTERIO DE, INST;RVOCivN p.,.,LJCJ J driguez li poner A los dQs Profesores un 
bada anteriol'D!-en~ _ . . . .1 BELLAS liTIS. ... ' reloj en el cuartucho donde se reunían, 

S. :M.· el ft~Y ~CJ· f), · g;), se .ha A.erW~ · ~ · ; :+· ·¡ para no vivir en armonía y como en una_ 
disponer: · · .• REATES ÓRDENBS · ~nda t•mUia con los demás indivi· 

1.0 Que ~~1-J~rde el puntl1al eum- · Ilmo. Sr.: ;En el expediente gubernath duo11 del Ola'Mf:J."Q; . . 
pUmie~e delas~dispOBicienes!)Qll~®l~s. vo fonnado con.mofi..Yo de.l!l 'V~i1a -de~. ~ue ooÍ'.re¡idoeste,&J)úo, e.mpleaban 
en el Real:decretb de· 5 deJ\lam> ~ l .. i81 · inspeeeión girada. á la E~11ela Normal J otro recQHQ .para rehuir el trabajo; 

. y Real 9~e:n de 13 de Agosto de 1004, ex· · &Ullerior de -Maestros de Toledo por el. t »Que con frecuencia se :ftngfan enfer• 
pedidos por-este . .Ministerio; en el:artícu· Catedr4tioo de la Y~Ji'V~dad Oe:awat f mos y avisaba:n A la Dirección 6. la hora 
l.o 15 de la ley ~e. 31 .. de Di.oielUbre~.4e~ . D; Jesé Alemanr. · . · , i previa en que ~ieran. 61ltrar en 11us res· 
1905; en la Real ól'den de 12 de .Junio de · · Resultando que pasado por-Real orden J peotivl.ls Cátedras, daado lugar con seme· 
1902, dictada por .. el de la Hobernación; ·de 12 de Marzo dltimo al Consejo de Ins· l jante conduc~a A que no se pudier!l avi· 
en .el Real decreto del mismo·. depa:rta-. · trncm6í1 Ptiblica .el informe del citado ' sar con ti~po .i los Aoxtliares, y A que 
mento de 16 de Marzo -de '1908 Y en la: Inspector, dicho Cuerpo consultivo emi~ 1 se perjudicá.seu..los alumnos y la ense-
Reaí orden de 2~ ~e M~rzo ?e 1909, ~ic- ti6 dictamen con fecha 13 de Abril de este ~ ñan"'; · . . 
tada por el Mtmster10 de,;-Instrooclón año, en el que se establecen los hechos y. · •Que de parte de la Duecc16n '1 de los 
Públi~; á todos euyos preceptos se aten· se sientan las consideraciones que siguen, demás eompafieros de Claustro, <le quie
drán inexorablemente las Oficinas para copiados· á la litra: . ' . nes el Sr~ RodrigUeJ.esto.ba ,aJ.talJlente sa• 
el despacho de· 'los expedientes,; realizli· , •ReS'Illtando que .en car~ P!l!.'tlQular, tisfecho por su excelente c8mJij>rttu;llien· 
ción de pagos y entrega de valores. feeha:da el20 de Enero tiltimo, el Direc• to, se guardaba A los S~s. ~o y Casa· 

2.0 Que como conseóueneia de ellas se tQr accidental de la Escuela. Nol'lllal Su· do todo g6nero de consideraciones y res· 
entienda que ningún agente podrá ges· · perior de Maestros de Toledo, D. Juan petos;_ . · 
tion:ar por su solo cará,óter de tal, sin per~ Rodrfguez Gómez, se dirigió al señor i.Que el Sr. Rodrfguez ha llegado mis 
juicio de que las entidades interesadas les Rector del Distrito Unive~itado, expo· allli en su generbsidad con. el Sr. Recio; 
confieran los apoderamientos que juz~ niendo: »Que hay en la Escuela casa-habitación 
.guen oportunos, de conformidad con· lo cQue los P.r:ofesores de aqnel Estable· para elDirector.y el Sr• B.odl'fguez, por 
que dispone el· Reglil:rnento de procedi~ · eimierito D. Atanasio de Aildr6s y ·Recio evitar rozamientos, por su parte, venia 
'miento adininistrativo de 3 de Octubre 1 ·n. Eugenio Casado y Mesa, se habian toleran.do que la habitase con su familia 
de 1903, y s~vo lo establecido en la cita· 15ep~:rado del resto !).el CJa~~ó, ~ln. cau.- . el Sr. Recio, oouplD;dola Ue¡almellte d~-
da Real orden de·12 -de Junio de 1902.. 811 justificada, desde el primer dla del de que se lo permit1ó el Sr. Morate, ante· 

3.0 Que~ pOder que en uiJo de tal fa· curso actu!ll, pt;U)t tl ina\lg~~ ·n. die· cesor del Sr. Rodr(guez, Y que en vez de 
cultad otorguen, sólo podrá ser Q.d~Q _ ro~ ~u~s O$tNletlbl~ 4• inCQrreooiótl. agrade.®rselo s.e-habla co,Q,v~ntdo e:q. una 
sobre elsupllesto de que el manda.oOOIJ.· y ashÓ:ntinuabaD con ciemtormaá pro· e~J~ie 4,e :Fi~al de 11!- ~scuela; 

. ferido sea gratuito, ya que este es el con· testa pasiva, provocando cuestiones, no . · »Que todo lo oournd~ ~ ¡»orque l 
oepto gene~l del cóntrato, con arreglo al . asistiendo al Claustro, aunq~e se les Ü!-" todo trance fiMrf&JJ la Dtreoción; 
4erechó comdn; y ya que los apoderados "Vitaba, ni ·obedecB8ftdo. tia l)ae:a grado á :.Que del :pl'OCM&l' del&:. Quado podfa 
no puede oon sus actos influir ·en la ra· las indicaciones y advertencias del señor hablar el anciano c?mpañero D. l»•dro 
pidez ó lentitud del pJ'.,oéedlll\ienta. .1\odPfguez, á pesar de diriglrselas en la j .,t\m6, que estando JUntos en la Escuela 

4.0 Que, p.or consiguiente, s.erá reclli· me:Jor forma 1 :mo4os; N.ormal.dQBJ~U.Q.U.~lle .Pe~~gqió con 
zado de :plano todo poder e1.1 el qJle f!le :.Que ei·Sr. C~o lU'~oviá an~ cues, • mis sana que si fuera un criminal, le for· 
concedil prOJ:Di9 () re~ª'pen§J·~ m~4ª· . -tló.B :pol.' no q\lel'6l'.eJ:pli.~r l~Ma~~ipat-.,.·j Q1Q exped.iente, lo tuvo cinco m•es sus· 
tario, el cual sólo podrá pretander el abo· ras del ~rupo de Oi(lncias MatemMieas, 1 penso d~ ~eo '! aeldo, .· '! el OQD.eejo 
:no de los gastos é indemnizaciones á que que liempre ftguraron 4 e:u earp en el 1UtiTel'Sl-tarie de 8&vBla ~ el 4e Iutruo
se refieren los artículoa ~.'728 y 1.'729 del horario, y 11í lu de la Sección de J'íaleo· f ci6n Pt1blloa propueieton el sobresei .. 

()6dJao CI.U. Dataralel, 1111 duda nloJnD4o o1 tralla· mlonto; Aj 
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»Que el Sr. Rodríguez, al decir que los 1 los Sres. Recio y Casado, no fué posible 1 accidental, juan Rodríguez Gómez.-Ru· 
señores Recto y Casado se fingÍan enfer· , leerlesseparadaycon:flden(lialmente esta bricado». · 
mos, se fundaba en el ÍÍeého de que, des· ¡ carta, ·viéndose précisado el comunicante »Que llO podía é~eer que el señor Rec· 
pués de haber ~retendido pasar comO ta· ·¡ á. darles traslado de ofici.o, pues no qui· tor hnbiese . dado orden tim ReVera, que 
les tres días laborables consecutivos, al i sieron obedecer sus órdenes, ni aun asis· debiera tr~ducirs~ en Üna comunicación 
lija sigúiented~mingo se les vi& pa~eá.n· ·t tir á la Junta de Profesores celebrada el tan .~espiadádii.:, urgéñie,.qué fuesé ne-

dos·e· . e.n los .. sit·I··os. m .... ·á·.·s p. úbli.cos. de. To· .,. d. ia. anterior p. a~a. cambiar. impresion .. es. cesarlo ~xp~dir~~ eíi. uiá festivo, ni se 
ledoj ' acerca de la marcha de la enseñanza y explicaba cómo el !'lefio'~ t5irecíor, sin 

::.9~é. el_Sr .. Rod.rígu~z de~éaba ten-er . conducta y asistencia de los alumnos haber mediadoJuilihia ilt iioyertencia 
una ent~:evistá · con el · señOt :Réctor y si 1 oficiales á las clases según está. mau'dado; sobre ~te éit~an:io, poiii'a, tan' 8ecainente, 

· era posible con eí. sefi.or Ministro para »Que á la hora de la Junta debía salir pr~er cQntrii ·un éoinp~ñero~ue, re· 
'referirles en ella ~lgÍ:tnd~totro's impórtan· de clase el Sr. Recio, pero, quizás por.n;o uniendo oého ~éüvfdiió¡;¡.de táíri.Hia, de· 
tes detalleS relacionados <:ion dichos Pro· asistirá la reunión, marchó un cuarto de bia e~r puesto é:n 1a calle, sln iñás éxpli· 
fesores y los altos intereses de la·· ense· hora antes sin esperar el aviso del Con~ ca.ción y epn illn~. prein.úrii, o S:párecer 
fianza: serie de la Eseuela como previene el Re-. desobediente ánttl i3i s~ñ.or RéCtor; 

»Resultando que el seflor ;Rector del dis· glam!')nto interior; , •Que lJOr laS oondici(ines dé _la locali· 
trito dirigWá BU vez una carta, fechada :.Que también hacía constar q:ue ha.bía dad y.po_r las. mÁs ínimúis, düaaba que 
el dfa 28 del mismo mes de Enero, al se· dirigido comunicación al Sr. Recio, para pudieSE) cnmpliv como se le ()rd(maba, Y 
flor Rodrfg!leZ diciendo que tenía noti· que en él término de ocho dfas de8aloja· no .queriendo ~r i~ff~c~~~· ~(áüs inan
cias por diferentes conductos y personas se la casa que ocupaba de la Dil1)céión: datos: se dlgria~e abrtrle caminos condu· 
que le merecían crédito que los Profeso· :.Resultando que el Profesor t>. Euge· céntes al cumplipli~to d~ BU voluntad 
res Sres. Recio y' Casado observaban una nio Casado, dirigió al señor Rector una la que fuese:... _, , · . ·. : . 
conducta poco correcta en cua».to á sus . carta fechada en 1.0 de Febrero, en la »Resultando que. en 8 de Febrero se di
deberes con lá ensef1anza y el Claustro y que dice qué. sao fa que ha tiempo gentes rigió un teie~an{a ái. señor .Rector, fir· 
Director ..del Establecimiento; de Madrid y de. Toledo, se tomaban el · mado por «Sá.nchez, CaÍnpos;.Tiinénez, en 

:.Que no solían asistir á las sesiones. trabajo de orear atmósfera funesta con· representación. alumnos,., en el que se 
del.Claustro, para las que oportunamen· tra él. Y que como creía no bastaban á dice: •Director accidental Normal ejerce 
te se les citaba¡ . ~iparla su probada paciencia, aguan· exacciones, ilegalidades inauditas, impi-

»Que empleaban cierta resistencia p1¡1· tando, ni su incondicional retraimiento diendo alumnos ejercicio derecho peti· 
siva á dar las clases que les correspon·. á las banderías tradicionales de aquella ción, forma expediente ilegal; rogamos 
dfan, según el cuadro aprobado, faltando Escuela, ni su voluntad obediente .. y tra· suspensión inmediata I>irectm::•·: 
eon frecuencia á sus lecciones, dando ex· bajadÓra, con cuantos respetos qnei)an, »Resultando que el ~ctorado telegra
cusas no justificadas, ó entrando en clase. lé suplicaba que lo autorizase para utili- fió el mismo día al Director de la Escue· 
bastante tiempo después de las horas re·. zar el documento adjunto en ·Ia prenfia y: la, que había rE)Cibido .un telegrama fir· 
glamentatias¡ en la oficial (el documento á que.s<tre· i , mádo por· descpnoQipos, atdbuyéndose 

:.Que a"lgunos días avisaban que esta· fiere es la carta dirigida por el señ9r · ·representación .alumnos, qu~jándose de 
ban enfermos á horas en que ya no po· Rector al Dir~c~r de la Escuela y de ~a que dicho Director formase e~pediente y 
dlan ser sustituidos en sus explicaciones cu.al se le había dado traslado), y que se ejerciese exacciones1 y mandaba que in· 
por los. Auxiliares y después se les vela le diese curso d los cargos de ese escrito formase pronto: 
en público por las calles de la ciudad; para que, pudiendo él declarl!.r se aqu.i· "Resultando que el Director telegrafió 

•Qne el Sr. Recio ocupab~A. la casa que latase· su absoluta inexac.titu .1 y ta-q¡bién al Rectorado segnidamente, que descu
eorrespondía al' Director y el Sr. Rodri· conociendo nombres, se comprobase la bierta indisciplina inducida á varios 
guez no le había participado el hecho, nl conducta de cada cual en la Escue·l·a· ó se¡ alumnos, había procedido rápidamente, 
en virtud de qué consideración lo había revelasen cosas de alcance que ~ había abriendo it)formación verdaq, sin coac· 
permitido; reservado por no fatigar al señor Rector, cion3s, y que por correo iba el docu-

:.Que á consecuencia de esas faltas y creyendo que el tiempo traería el reme: 1 mento: 
de otras de dichos Profesores que dejaba dio. Que repeti~··b.na vez más que al se- »Resultando que en comunicaciones fe· 
de consignar, estimaba necesario dirigir- f1or Rector Pespetaba, distinguía y obe· cbadas el 3 de Febrero, el Director de la 
se al Sr. Rodríguez pará que. se sirviese decía, pero le rogaba el favor de darle el t Escuela participaba á. la Subsecretaría y 
informarle particularmente y con su medio de probar sn integridad profesio~ i al Rectorado que en virtud de lo dispues· 
acreditada imparcialidad, de cuanto real· naJ, pues no merecfa lo que acababi! de 1 to en el artículo 10 del Real decreto de 11 
mente ocurría con los Sres. Casado y Re· propinarle: j de Agosto de 190!, y habiendo notado 
cio,así como de las medidas que pors\1. »Resultando que el Profesor Sr. Recio 1 síntomas de indisciplina en algunos 
parte .hubiese adoptado para evitar las dirigió á su vez otra carta, fecha 31 de ¡ alumnos del Establecimiento, á quienes 
faltas referidas; Enero, al Sr. Rector, en la que manifiesta 1 con promesas y engaños habían inducido 

•Que también le encargaba que se sir~ que en extremo sorprendido por la co· 1 á firmar una instancia los oyentes don 
viese Ilamar separada y confidencial· municación e u y a copia acompañaba, José Torralba Soriano y su hermano, 
mente á los Sres. Casado y Recio, Ieyén· acudfa á su autoridad lleno de conftan• que vivían en. casa d~l profesor D. Euge· 
dolElS la carta y manifestándoles en nom· za. La copia á que se refiera dice: «Para nio Casado Mesa, en la cual se pedía que 
bre del sellor Rector que de no cambiar cumplimentar .una de las instrucciones el Excelentísimo señor Ministro destitu· 
la regla de conducta que venían teniendo, que ha tenido á bien darme el. Excelen· yese al comunicante de su cargo de Di
se procedería á instruir expediente de tísimo sellor Rec~or de este distrito uni· rector y nombras~ al Sr. Casado, había 
·responsabilidad, aunque resultase enojo· versitario, le ordeno á. usted que e.p ,el - abierto una información para averiguar 
so tratándose de Profesores que sabían y Únprorrogable plazo de ocho días, á par- la verdad, conservar la disciplina y de
podían llenar cumplidamente su come· tir de la fecha de esta comunicación, purar las responsabilidades del autor de 
tido: desocupe usied la casa habitación que la referida instancia y de los inductores 

"Resultando que según comunicación usted y su familia ooopan ó ha:bitan en para que la ftrmasen los alumnos: 
del Director Sr. Rodríguez al sefior Rae- la parte alta de esta Escuela Normal. »Resultando que la instabcia que se 
tor, de 30 de Enero, apurando todos los :.Dios guarde á usted muchos'a:i'l.os .To- dirigió al señor Ministró, fechada el3 de 
medioi de tolerancia y consideraci6n con ledo, 80 de Enero dé 1910.-El Director Febrero, aparece con 16 firmas al pie, y 
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en ella se dice que los recurrentes, alum
nos de la Esouéla 'Normal· Superior de 
Maestros de Toledo, en sus ··diferentes 
cursos, Mbiehffo 'tWéS&nhlldo 'todas las 
fases delEstableeim·lenté, y s~mprkfha· 
bían sufri~ó¡•resignllités, Ida 'éfetltos .r~s- · 
peetivos ,': 'lnlis''ó !J!enbs <déÉiagtadables; 
Que iisimiéiÍl~'háblá'n M'kioaqUil'"andQ 
su coiíbeiíJlfeÍttG'~li~OOi,~ :c]pooittec·d~ 
la Escuela en el transcurso de tollolJascé 
heelfJs.' V ~?rl15' p~tÍie'ñlW f~. ~rtnarie· 
cer'izi!Ciiferiffít~1á·I6's"t'Üftrl>Óg qlí61ÍfdiS'~ 
ciplina :y·· c~&i~~fió·\Jé'líi éJhfsiiu(~~ntaii 

61''' ' '. ' 

sigulendb'éetffa'tti:lt\hilfdaa~ lf~ii8s de ~tía 
y heridos en su modo :fi()nflid()' llé' '~.jfl 
gencias t.aeiitir; 'éU.píi~aJ)ahcqúWei :s~b~r 
Ministro"i'nt~rViriiéséf'coii' sb/hittoñdád 
pa~li. i~' ·b'~aMófi?i[~énté'' del' aéfiial' Di"; 
rectOr; -hom1Mifido Wsú · lugar 'úiíleétor . 
pro!>i~t,liti~'ál, f&ót~Sür 1 D; ''g\igerrtli: "CaP 
sado Mesa; P.oi''tMúriri'e:ri 'el M'Mildé 
pero·unliri'im(,''Ooí1&e¡)t({tle'los:te&li'teri~ 

tes,.~~d:~f~~~hll~r·1t}~~i~~ !·J.~ ~~e~ 
tC;'J-C~I\, J?Wl;!a,, cll:"~~ ~;~,9c~.~~;r!e,, ~t. can~?' 
Esta.s m.~i~~tM~RP~~ .J,á~.,httE(a~ gor~ su 
sola y ~x~~W~tY~" v.~ .. ~~?.:~~~· 'sm,: C?,~CClÓ11 
ni iniciadva ajena que pudieran ilioi'lift· 

~-\ '~-', ~ . ·: . ,q _,-; ,;·· [. ;···: 

car sus ~nt~p~\q~e~J,,· Ó} , .,,,.: ,, • ; • • 

»Re~~na~~~ ;q:u~~~~~~.~~~.~~ .. Jilet~~HJ.i~,,J,~ 
desP,ll.e~¡d,~J~r.,Iír~~~~.~~,~·~e,<I~}.~ ... c\la?· 
do. se }r~tll:~ª:' r?~, ~~é~~fr();e~,olf,irn,~~~ ~s:.. 
ponti\neamente la!! 'fltmlas de los, ~~~~-
tes alpw,n~~J11e;~,~~ I.a.. ~c~~l'!- ~}. ~i· 
recto,r ;~ce.}~~~!~~ ~~t~T~~? ~O,fr~e~tt?IJ.,e~, 
ÍP<}UlSllOrlliles a~}~ f~S~~JlC!~~:~~~t~.~~:, 
pleado t~~~.g~~~f,?r:~e}?,~a?~~~~~~ }m-~~
diend? ~!!~ 1,~~ ~rw.fl.~;c?,~~}~~n, ~~ce·;, 
rraudo :U efectó~lncomum.c,a,lldo_ .~ ... los 
11IumnJ~. tig ~a''i{S'qti~Úl¡ i' ~jércle,~dó todq' 
ef abúso' pbsi~~~·'de :~u,:~utor}~aA,.~rt:t~{.··. 

",~.- ¡ ~! ~· ... ,, ',: ;: ) f; _,;. (;). ._" t - '' \ - ·--; f '- ' 

cando. d~~r~~wn¡e,s "~qe;ip(), ~r!~~· e~p,on
táneas ~n lá m~v(lrf~. Q.ue es.to Í() p,roba~ 
rian los teri~rt~Ú~~·~si ~rá' ,llf.~,9i~ot .. Y. q~e 
firm,~bá~. p~~;, de ,~l]9~J~9r;s,f t pQ,f cu~n · rosrno' podlan ~f~cúiarlo por las coacgio· 
n~Vb?'" s~ ejercíap,~, , ': · . · ·.. . ,· 
,~~.J.teRu1t~dG q~e rJ~ph·~¡t"' ~J), q d~ F~· 

brer·o, d~rij,:¡nip.tr:~ i.W!1an~a :~ .. s!)p?f M1· 
nistro cínoQ .deJpsJlJ'p¡an~Ejs.4e, 111- .'W~~
rior, dici~ndo .qp,e; ·Pll~'l! ~mostrar. con 
cuanta r~qp. p~d!W: ·~!l ,~qati~\1Y1l.· ~ .. D~re.Q· 
.tor accid~p~~ty ~~· n<mV~f.'} 1'J,~r,..Ql!SadQ, · 
no né,qe~Uábll¡n a(ludir,á,~,cb,os .que ,¡}Qr, 
virtud de presiones pudieran desfig1¡1rarr., 
se e11 un e:¡¡;p,e!}~ente¡de mformMión y les 
bastarí!l in,;~~!.Jár. jl.t!C~f?$: pú,blioos .ev.i· 
dentes; 

»Que en ,s,qtJ,elll}.: N.<JrmaJ/Flllt:.eota letra 
muer1a.elv.igen~.··~lan<d,@¿:~~4~~ con~· 
ttJnido eJHll~~ de,c,r:~~(}, de, 13: d.e ~ep7 
IJ~mbre de, ;190~· p.n..ttSton q,u~ .no' había 
etases de . ~'I',:·Ill>ll.jos m~u;maleiV ni ge 
«E}ercicios corporales» ni Prácti~a$, ge 
enseií•tnzas»1Y que· en cuanto al «Di bu· 

• jo», que muchos días no lo había, se en· 
globaben ~n una sola clase los alumnos 
de los grado~ elemental y superior; 

»Que se dable el caso de que D. Je.sús 
Pastrana, á pesa:r .de no haber podido 
aprobar las oposiciones tíltfmal!l, preei· 
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1 samente á f.a plaza de Auxiliar de la Nor· 1 D. Julilin Campos Lá.inez, D. Francisco 
mal de Toledo, seguía desempeñlindola ¡.' Sánchez, D. Federico F. de Santos, don 
provisionalmente, lo oual podría ser le- 1 Aurelio Naranjo, D. Pablo Rodríguez y 
gal; pero habiendo .sido declarado inep- D. Hipólito SAnehez Conejo; diciendo que 
to para oouparla .91lreoía de influencia acal>abap de t~er -notificados de la pena 
moral,en,el:Establecimiento; · impuesta por el CGasejo de disciplina de 

»Que era inaudito q.uerel <Jonserje· de upulsión te:rn,poral de la Escuela y pér~ 
la .ESenellt fuese descortés é imprudente didl:del present~ cu1'BO académico: 
oon'i~JD: Prof~sor dign~simo, ~iti concu• »Que centra semejante medida mani· 
piSoenbia ·de. ningúli' gánero; 'como;' don festal:lan que na· habf'&.n·sidaoitados·t,de· 
AtaD.asio:de Andttés;'. ' '. . '' oluar ante· dteho 'Consejo, ni conocfan 
.... •Qqé tampoco guardaba á éste Prof& su celebraciórirni slquiéra los hechos que 
soriaBdébidás oonside.raciones éli>irec~ la motivaran;· :• · 
tor·accidentál Sr• Rodríguez; que, con el .. Que á ese Consejo faltaron, segdn es 
er. Arrl.ó,.moles&ba y desprestigiaba á pdblico, nue'Vec!e.Ios individuos. que de· 
los Sres>Recie y Casado; · . bian constituirlo, asistiendo solamente el 
· "Resultando que abierta infornútción Director aocidental y los Sres; Arnó, Ma· 

enla Esouelá, el 3 de Febrero, declarar.on rín, Pastrana·y Moti na; 
• ante elDirector y el Secretario del Esta- "PQue los cuatro•primero.mente citados 
bléeimiento . .19 alumnos, de ellós siete son precisa.mente•Jaquellos' oontra quie
de lós que habfan s'uset'ito la instltneiar ncs lb!l ex:ponentei!·dlrigléron una instan· 

· al seil.or Ministro, pidiendo la destit'llción cia al sei'ior Ministro que contenfa cargos 
. dell)irector Sr. Rodríguez y el nombra- muy graves; 
·. m.íento á. favor d.elSr. Casado; »Que por la :Qatiftoación que• se hizo á 
. PResultando que doce de . .esos:alumnos· ·los recurrentes1 éstos no· snbíaa qv.~1al• 
· .. manifestaron que .los habí.an inducido li tas cometieron, ni por Clllles se·tes casti-
flr.marJa instanciaalriglda al señor; MF gaba, ni con qué fecha, ni hasta qué tiem· 

; nistro; el álumno Ubre oyente en iás ola- po había de dilrar<el.castigo, ni, •qué re
; ses.déla Escuela Notfm:al D. José Totraí- curso de apelación1es quedaba; 
! ba Soria.n(), que. vivfa con el Profesor se· »Qhe ·aparee.fan en la notifleación dos 
i i'lol' <Jasado, que de los decláráiltes unos vacas castigados por una sola oousa y ésta 
¡no quisieton firmarla y.los.que lo hicie· indefinida; 
!ron f.né por haber sido eogai'lados; •Que comíurrfan á cásiignr esa dtiica 
\ ·.>Resultando que en 7 de Febrero se flllta dos Tribunales distintos, la Direc
[celebró. J,unta por los Profesores· de la ción y el Consejo·de disciplina, sie'ndo 
·· Escu~la, constituidos én Consejo de dis· asi que la Dirección no tenía, A juicio de 
ojplina, habi6ndose retirado lÍ poco de los recnrrentos, derecho pua imponer 
e üpezar la sesiónlos señores Casado y n;ngtmadeesas dos penas, y el Consejo 
Recio: con carácter provlsional.y no deftniti\'"o, 

.»Retlultando qu.e en esa Junta el Direc· como aparecia 'en 1a notiftcaoión, y que 
tor d,e.la &cuela dió cuenta de que por consideraban inaplicable á ellos, cual
los motivos relacionados habia dispu~s' quiera que fuese la falta,· el Reglamento 
to abrirlr información ya remitida á la de disciplina escolar universitaria de 11 
Superioridad, prohibir la entrada en la de Enero de 1906, que púc·,-b. haber te· 
Escuela á los oyentes hermanos Torral· nido presente el Con·~ojn: · 
ba Soriano, que en calidad de pupilos vi- »Que por todo lo re.lacionado pedían 
vfan en casá del Pt·ofesor Sr. Casado, sin · se decretase la nulidad de lo efectuado 
perjuic;o de lo que acordase. el ConRejo con las responsabilidades y demás que 
de disciplina, por h~ berse probado que , procedieson, y que ·se, pusieran en cnt•ao, 
.fueron los principales inductores de la ó y resol viesen con la premura que el caso 
ins~•bordinación, y adoptar igual madi da ; requería, las instan~ias elevadas al soiior 
con el alu~no de segundo cudb s.upe· :Ministro por los recurrentes en 3 y 5 de 
rior.D. F.rancisct1 S~nchez Y ;Lópe~ de la : Febrero: 
Torre: •Resultando que los ProftlSOres seliorea 

»'R(•ml!tando quo el Consejo .4e· dlsci· 'Recio y Casado dirigteron una instancia 
plina acordó aprobar las resoluélones del : al Rectorado el 11 de Enero, exponiendo 
Director, pero proponiendo á la Superio· que se habfa eelébrado ~m la Esooela á 
ridad la pena de expul$ióu perpetua de que perténecian un Consej~ rle discipli• 
la Escuela Normal de Toledo de los her· ·;na contra ammnos·d~ la misma; 
manos Torraiba Soriano y del alumno »Que por las irregularldades·con que. 
oficial D. Francisco Sánchez, y que á los á juicio de los J•eourrentes, trató de em
deinAs alumnos del segundo curso supo· pezarse el acto se ausentaron, pt"otsstan
rior que se probase en la ini'ormaj}ión do de lo que so in ten taha· haoor, supll
practicada que habían tomado parte acti• · cando nueva citación y dando cuenta al 
va en la insubordinación, se les· impusio- Rectorado de his infracciones é impreslo· 
ra la rxpulsión temporal de la Escuela y . nes molestas que hablan apreciado en lo 
pérdida del presente curso: · que presenciaron; 

»Resultando que fecnada el 10 de Fe· »Que habÍan visto en el día de la fecha 
brero, dirigen al señor Ministro una ins- , al entrar en las clases anuncios puestos 
taneia los alumnos D~ Angel F. Santos, al pttblico donde se daba por oo~ou.o el 
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:.Qué él Sr• Recio, además, es como reza 1 el cumplimielltO del Reglamento, y ha 1 «Visto el expediente incoado por actos 
su apellido; desobedecido al Rectorado, negándose á de indisciplina, cometidos por varios 

:>Que iíl reflpeta la 1lutoridad del Di· abandonar las habitaciones que con su alumno.s de la Escuela Normal de Maes· 
rector ni llcáta 1!1\l:S órdenes, y no sólo no . familia ocupa en la Escuel11, y que ha tros de Toledo, del · que se derivan gra· 
lás acáta, sl.ifo qu~ lé c~ntesta en térmi· 1legado á glosar y comentar incorrecta· ves cargos contra los Profesores del Es· 
oos Ji'l'éspéht6s(Yi!f' ''", , .. •"''··' ;·: ·' ·~·"" ! .. '··' ;mente la carta· de dicho Rectorado al .tablccimlento D. Eugenio Casado y Mesa, 

»Que yá én Febrei>o-de 1908 fué casti· 'Diréctor de la ·Escuela, según aparece D. Atanasio Andrés y Recio y D. Pedro 
gado·por el lKinisterio álai·pena de &mQ· :de. su escrito que figura en este expe· Arnó de Villa(ranca, y teniendo por re· 
nestación·p6b.lica.""!30n nota,~a su expe· \diente: · ·producidos los resultandos del dictamell 
dieBt&p81'20:bal;:t¡JoJ <los .. tét:ntinos.irres· '.»Considerando que respecto á este ·einitido por este C.onsejo en 11 de Abril 
:Petuosos qáe.·C'OD8ignó.6n- una in'stancia :ProfQsor, ya enFebréro d~ 1908 fué cas· :último¡ y . · · · ·. . . 
que elevo4l' SuperiqriPad;., Jtigado por ei Ministed(> á' la _pena de : :~>Resultando que por Real orden dEt 26 

•Que como esté castig~·no··ba.,l)roduci· ¡m,nonestación púbJica; con riota en su · 'del mismo mes se aomisionó al Catedrá· 
do en éllosaalu4,able,s:~fectos c¡ue e~an ;e~pediento personal, por los términos :tico Sr. Alemany, que giró la visita de 
de esperar>en ~~.pel'sqJia de.~u.catego" , ;irrespetuosos cónsígnados en una iris· :.inspección á. dicha Escuela Normal por 
rfa, dt!be,proc:t},:-arse,c qu.~:aholjá, de$pu~s ltanci,a ~ue elevú á la SuPI;'deridad: · .. acuerdo .del Ministerio, para que formu· 
de reinqldtt; no-:SU~.ada·-1<> propio; :. l>.Con.~&iderando .qu~ los. Sres. Recio y ;1ase pliego de cargos á los aludidos PrÓ· 

»Que arrept)ntid~s ya; J,os alumnos, y , ;casadó resultan responsables de los ac· 'fesores Sres. Casado, Andres Y Arnó: 
éonfesada.swfaltá;¡y~ propÓijitct de en· ¡\tos 'dó' indisciplina ocurridos en la Es· »Resultando que los interesados han 
mienda¡ prooed~ía I(Jo.amll.tactes' lA:, pena ·j ~cuela N~rptal de que se trata: el Sr; Ca· presentado sus contestaciones, que flgu· 
impuest.a por el Consejo' de. disciplina '~sadÓ como inductor de los alumnos que . ran unidas al expediente: 
por la ·de: U() po~er._ .examinarse hastá \¡los efécutaton, y el.Sr. Recio por haber ,.Considerando que D. EugenioOasado 
Septiemb!e;; . . ·.·. . , , ¡~apoyado manifiestamente la actitud de y D. Atanasio de Andrés son resp~>nsa· 

•Que respecto.~e.l()!I.~S ;F:rQ~~oJ.:es,"l ··su compañero: bles de los actos de indisciplina ocurri· 
castigp qq~;Sejes:q~be¡;JA!.~\Jilponer ha de »Coíisitlerando que elfallo del Conse· ··dos en la Escuela Normal de Toledo, el 
ser seVef.O·y~j~mpla,ri tl:~sladándolos; si. ; j() de disciplina, se híspirlien la j11sticia .: Sr. Casado como inductor de los alum· 
procede, á otra ~spq_ell? 1 . porque Jl.a. de ,; y en la necesidad de restablecer en la: Es· nos que los ejecutaron y el Sr. Andrés 
ten6J'S6 ep .:qu~n~: JIU~·· ¡;l)Qs. alum,nos f cuela Normal de Maestros de Toledo el por haber apoyado manifiestamente la 
persistieron (m su ol)stinación y no con· F, respeto á ftl.s Autoridades académicas: actitud de su compai'lero: 
feliaron: 11n~'~U fl;llta,, ~ pQrqu~ eiios ios . »Considerando la importancia de la »Considerando que se halla también 
alentabln: , _ f falta cometida por el Profesor D. Pedro probado que los Sres. Casado y Andrés 

•Que fluapdo los alumnos compareeie· ~ Al'nó; publieando. en. el periódico La .A. u· han incurrido en repetidas faltas de asis· 

~~~ ~~~;~fáH~;~~f~~krJf.~ij~fb!~ f ;:;!~!n~~:;~r;;:>;;:~r::: ·!~::~n~ ~:~~ae~;::;~~p~ct~:~~:~:d;;:~::g¡é~¡ 
que si antes de aq'ttm-ttnl no habían ele· l dole con: emprender una vigorosa cam- Dirección de la Escuela en el momento 
vado' instanma~ al nirébtór~· 11 quien se ¡ pafl.a en contl'a suya si no cesaban sus preciso en que debieran empezar las ex'· 
ha'bfáti pre881ít&do ,yil; á pedirle .perdón 1 gestiones para obtener la Dirección de la plicaciones, con lo cual se ha.qfaimposi· 
'Verbalmentfr, tué potque: ~te les habfa ; Escuela, ó no renunciaba en el caso de ble su sustitución, y que muchas veces 
exig,do que· .. en 'la ~nstan<iia conf~saran 1! que lo ilombrt~sem de las que asistieron á sus clases estuvie· 
la verdad de todd,' y la. -fardad d~ todo ·. · •Considerando las gravísimas impu- ·ron en ellas poéa miS de la mitad del 
era· lo·. qu6' ·.elloS· sentía!). mucho· decir, taciones que de público se dirigen á. don tiempo reglamentario:· 
por no deliünhlar A.ún ~rofesor suyo; al Eugenio Casado, do las que hace men· »Coniiderando las gravísimas imput~t· 
Sr. Casado. Fol: ·último; que también etón el Inspector especial Sr. AJemany ciones de que hace mención el Sr. Ale· 
procedería advertir- al Profesor D. Pedro ' en su dictamen, de que todos dicen que many en su iuforrne respecto· á la con· 
Arnó para que CeEI~ en .111 publicación del aquel .Profesor mantiene relaciones muy ducta moral de D. Eugenio Casado: 
semanario La Aurora, porque con ella íntimas con ciertos y determinados alum· •Considerando que el Sr .. Andrés se ha 
no hace más que d~sa:creditar, más de lo nos, no sólo ahora, sino en Córdoba, cuan· resistido constantemente á acatar las ór· 
que ya está, al Profesorado de las Nor· , do estuvo en aquella Normal, y en todas denes del Director de la Escuela para el 
males en especial, y á todo el Profesora· l partes, pero que la índole de este hecho cumplimiento del Reglamento y ha des· 
do en genentl~ ()Oftlá pU.bUcación de no· : es tal, que sólo podría aclararlo el Ins· obedecido al R~torado negándose á aban· 

. ticias y divul~,cíó,u de !\echos que debe ¡ pector d.e Sanidad: donar las habitaciones qq.e con su fami· 
conoCer y castigar t~lM:ini¡¡terio: »Considerando los escandalosos abusos lia ocupa en la Escuela, y llegó á glosar 

•Ri!s11ltando que .eJ. expediente pasó á '1 y malversaciones, que constan también y comentar incorrectamente una carta de 
informe de este·C!)nsejo: · , . i en el informe del Sr. Alemany, respecto dicho Rectorado,. segtín aparece de un 

»C.· onm··.·deraí:tdo que·se halla .. pr~bado ¡ á. las cantidades coMigna.(las para mate· 1 escrito suyo que figura en este e:xpe-
que 1~. Profesora!! D. Atanasio de An· rial de enseí'lanza de la Escuela: diente: 
drés y Recio· y D.• Eugenio Casado Mesa, •Resultando que por Real orden de 26 •Considerando que el Sr. Andrés, ya en 
han Íiicutrido. en repetidas faltas de de Abril último, se dispuso que el tlei'lor Febrero de.1908, fué castigado por el Mi· 
asistencia 'á .sus respectiva$ (Játe.dras ·fin· Alemany formulara los cargos á que de· nisterio á la pena de amonestación p'li· 
giéndose enfermos y; entia11do . reQados . bían contestar los Sres. Arnó, Andrés y blica, con nota en su expediente personal, 

· á la Dirección de la· Escueiit en el.mo· Casado, y que habiendo cumplimentado por los términos irrespetuosos consigna· 
mento preciso en que debieran t}mpezar el Inspector dicha diligencia y <"ontesta· ·dos en una instancia que elevó ti la Supe· 
las explicaciones,~ .oo:n lo e:ual se hacía do los repetidos Profesores en sendos rioridad: 
imposible su,sustitución, y que muchas pliegos de descargos, por acuerdo de Real »ConsiderandQ la importancia de la 
veces de las que asistieron á sus clases orden de 25 de Mayo volvió el expedien· falta cometida por el Profesor D. Pedro • 
permanecieron en ellas ,Poco más de la te con todos sus antecedentes al Consejo Arnó, publicando en el periódico La -4",: 
mitad del tiempo reglamtmtario: 1 de Instrucción PtíbHca: ¡ rora, de 2 de Fébrero último, una carta f. 

:.Considerando que el Sr. Recio se ha •Resultando que.este Cuerpo consulti· su compafl.ero el Sr. Casado, amenazán· 
resistido co:astantemente á acatar las ór· · vo ha emitido, con fecba 22 de Junio úl· dole con emprender una vigorosa campa~ 
denes de la Dirección de la Escuela para timo, el siguiente dictamen: ña en contra suya, si no cesaba en SUI 

· ... ·.'!'•' 
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R~stio:p.QS p~a ob~n~r .la Dirección de 1 

la E!leuela, ó no renunc.i\tba eil ~l cáso de 
que~lo nómbrasen: · 

»Con$iderando que. el fallo del Consa· 
jo ge dÚ!ei.pUn!l, a~ in&pira.(u¡ll\ j~ii~la 
Y en la aeoesidad de restablecer en la 
Eseuela Normal -de .·Toledo, ·.e~ .resp.eto á: 

nes á la Cátedra de D~r~ho penal, va· 1 De Real orden lo digo á V. I. para 
cante en la 'Universidad'de Granada: 1 su conocimiento. y demis efectos. Dios 

Presidente, D .. ~e:mael C.ahto, Consejero guarde á V. L q¡.uchos aflos. Madrid, 18 
de Instrucción publica. de Julio de 1910. · 
~ Vo~les: seftol' Marq~és del Vadillo, · BURELL 
Académico; D. José Valdés Rubio, Cllte· · · · · · · • 
~l'·áticó de la Unlversidan ~Íitraf; D. :fno~ Senor Subsecretario de eStt? M~n~~erio. 

las .A,utórl<J.ªdes Acad6mic~: · · ·cenéio ·Jiménez Vlcents, Catedrático de .. ·P"':t .• ,.,.: ~. . ... 

~a tJiilversi'dad de Zaragoza, y :t>. Isidro ! Ilmo. Sr;!·Eklf;'el~·(q,'ll.-g.)·Jia re
'P@re2 Oliva, competente. · · Jsuelte 11~~ '-tH ¡s¡~ijt&i,m>ibunal 

~sideu.n,<!P .loq r ,-.1\(11,\l<>§p. ai:tU:· • 
· eos 1 :ma:lversaeillu• que.,~on"t~J,n en ~L. 
dictamen del Sr. Alemany, respeotoUas 
C)&fl~dada$ CQU~n~"~s l>ar~ ~a~eJ,'illl de· 
e~zg.,s;W.lJ·~~cda,, :·'··' <.· •• :. : ·' 
· · •EtObasejo-.opina~ . · ,;:; .• .. 

.'Suplimtes: D. Féli~ Pío de Arllmb'ilrlt, .pifl'a jnwgar 11\$·'Q~•oh-.ew·A·Ja Oltedra 
'Ac,a<Mmico; D~ Enriqlte <le Benito, Oate· . de Estudios·$Up'"Qt~~ De~o· pea al 
.drd.tiQo de la Universic1adtle0vi'edo; don :Y Antropologfa~rl1Ji.in@l)"'Vae~mte~ la 
:vtoonte <fe' Mendozá, CatedtáttliÓ 'de la Urti1'ePáidatl'Oétl~oM tf);._ ~,.; v; ,, 

~tfnivért~idad de Valladolia; y D. Fernan~·· PresidentefD;·:Gum-lk' lie:.!~oára· »~.0 Qu&-procede !mponed D •. EB8e· · 
nio Oa.l:lado 1 Meea y -. D.: A'ta1lll!IJ9 4e ,A.n- . 
dr6$ ~io, la .s«wlltaPiPP.·:de11?rpfospif!· 1 
do púbijco por. dos 1100s J·8fi.O. y:,medi.o, 
respectivamente, con pérdida. del-sueldo 
'1 del t~~po, 4eolar.ándos~ v.ateante~ $UB 

pla:&aa de la :Escuela NorJJUll4e Ma~stros 

:do dadarso; competente. · . · · té, COBsejtro·d!!·l~trltDQión,Públioa. 
: De Re~ orden' lo digo A V. I. para s11. '·V"Oealést•-D. •Fél4* Pf<J d~vAnambQru, 
: cónocitriiento y demás efectos. Dios guar· Académioo;;JJ;ci•·~~:Rubio:, Cate· 
'de á V. I. mQchos afl.os. Madrid, 18 de Ju· drátie<t dé •14 'Unmmd•d't1éntl'al;. don 
·uo de 1910. Pascual Teator¡ CatédtáticodtHáUniver-

. BUR-ELL. l!Ídad de Valencia, 'Y D. o César Sili6, eom· 

de Toledo; . ., , . · .. . ·. Sefl.orSupsécretario deesteMlni!rlerlo. pefente; · · '- ·.· .·, .· 
____ ·. Snplentes:' Bl:'~":li!ircfb68 \lt)l· Vadillo, 

•2;0 Significar- alseftor Ministro la 
conveJliencill de .. que en nin.~tln . tiempo 
puedan dese~nar.esws .!lei'ior.es 91lrgo. Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q.D.g.) ha re· 
alguno administrativo .Em las EsGDelas , suelto nombrar el siguiente Tribunal 
en que sirvan; . . . para ju:cgar las oposiciones á la Cátedra 

»lJ.",;Impon&r á p, Pedro Arnó d.e Vi· . de Derecho administrativo, vacante .en 
UafraQ.ettlatP~rc;Uqa ñe.eu~ldodu.rante un :las Universidades de Santiago y Oviedo: 

· Presidente: D. August<> González Besa~ 
mes, con apercibimiento de¡ que si vol· 
v~ese á nevar á la prensa sus querellas da, 0on8ejero de Instrucción Ptlblica. 
profesi9AA].es,le l!erá apll<!ado mayor cas- Vocales: D. Eduardo Sanz Escartin, 
tigo, . . . · . .!cad~mico; D: Adolfo González Posada, 

,4. o Dedaei:r de eetas clüigencias Jos OatedrAtico de ta· Universidad Central;· 
D. Antonio Roto .Vfllanova, .ca~drático 

· ,portunos testimonios,·é :incoar coa ur-
seneia .ot,r9 exp~!li8llte gub,rnatiro con· de la Universidad de Valladolid, 7 don 
t D E ·Alfonso González,.competente. 
ra · ugenio Oasado Y •liflP, .PQr JU Suplentes: D. Rafael Ureila,.A.~démi· 

conducta moral, aportando el mayor ntl: co; D. Jesús SáDohez Diezma, Catedrá.tlco 
mero Posible de informaciones re(libidas de la Universidad de Barcelona; D .. Jos6 
eJJ, todos los Estableoiutientos de ense· f1a.Dza $1 que ha 50r.vido. Gaeoón y Marín, Catedrático de la. Dni· 

versidad de Zar~goza, y D .. Nioeto .¡\.,Walá. 
»5." Oonil!rmar .el fallo del Conáejo de Zamora, competente. 

ctisciplin'l. De· Real orden lo digo á V. I. para 
•6.• Qu.e .~ p,erjuicio de las medidas su conocimiehto y demás efectos. DiOs 

1¡Ue ·la Superioridad crea conveniente 
•doptar, ·en garantía de la honrada in ver· !:~:~ ~1'!;. muchos afl.os. Madrid, 18 de 

BURELL. iBi6n de las cantidades destinadas á JJUlte
·tial de .enseilanza, l!le instruya expedien· 
i8 paa depull8:1' todas las responsabilida· Sefl.or Subsecretaril) de este Ministerio. 

des que:aoerca de este: extremo indica el 
Sr. Alemany,» 

Y~s. M. elREY.(q. D.g.), de conformi· 
· · c1ad con los preinsertos informes, se ha 

a'VIdo resolver como en el dltimo de 
.fl~os se propo~e. 

:Pe Real orden lo digp á v. I. para su 
•:eoaooim,ieato y demás efectos. Dios guar· 

. dd V. L muchos afl.os. Madrid, 12 de Ju· 
lio de t9to. 

BURELL. 
S8ftor SUbSecretario -de este Ministerio. 

, 'l'l;mo •. Sr~: ·En virtud dé •lo prevenido en 
.. ~<~~erá. ~isposici~n tranSitoriá d.el'Re
.ifla,rnento de 8 de AbriÍ ditimo y de con
. formidad con lo propuesto por el Conse
jo de Instrucción pdblicá, 

,, .§•lit· Ol ~T(q. l). J·) ha roeuelto.nom· 
b:1r el s~ento 'l'ribunal de opo¡ieio-

1lmo. Sr.: B. M. el REY (q. D. g.) ha re· 
suelto nombrar ei siguiente Tribunal 
:para j úzgar las oposiciones á. la CAtedra 
de Derecho penal, vacante en la Faoultad 
de . Derecho· de la Universidad de Barce· 
lona: 

Presidente, D. Ismael.Calvo, Consejero · 
de Instrucción Pública. 

Vocales: Seflor Marqués del. Vadillo 
. . ' 

Acad6mico; D. José Vald6s Rubio, Cate-
drático de la Universidad Central; don 
Inocencio Jiménez Vicente, Catedrático 
de la Universidad de Zaragoza, y D. Isi· 
dro Pérez Oliva, competente • 

Suplentes: D. Féli.x Pío de · Aramburu, 
Acad6mico; D. Enrique de Benito, Cate
drático de la Universidad deOviedo; don 
Vicente de Mendoza, Catedrático de la 
Universidad de Valfadolid, y D. Fernan,· 
do Caqarso, qompetente. 

Académico; D. Pedro García Dorado, C!l· 
tedrático de la Untvesidad d& S'lllllman· 
ca; D. Quinti"'iano ·Biddai'lll~' Catedrático 
de la U rtiversidad' de·· Sevma, 7 D~ Isidro 
P6rez Oliva, com~tenté. · · · · 

De Real orden lo ,digó i V. I; para su 
conocbtiiento y ~'ei\Jiltos.' DiGa guar· 
de á V; 1. múcboitai\óEf, M«4rid1 tSdo Ju· 
lio de 1910. 

.. · ·.· · ••UL ·:,.• .. ,; r~U~tt.L. 

eeflor Sqb~re~J.iq de e,;~ ~Ínisterlo. 
. " . ' ' . ) .; . '' .... ' . . ... .'• ''· '!'' : •' "~ .... .' . i .' ' 

·~ A'~' .. ;:··'i.' ..... 

· Ilmo. Sr.~ Ji:a,:vinud 4elo·prevenido en 
la tercerá dis~ióJ). il'ansitoria del Re· 
glamento dG 8 d9 ·..t.:brlllllti~o;. y de con~ 
formidad 0011.10 propuresto !pOr ~~ Conse• 
jo de lnsira~eión-PúP~Y' ··· · 

S, 'M.·el REY (q,D, g.) ha'resuelto n,o.m~ 
brar el siguiente Tribuna1 de. oposi~Jo· 
Iies á las plazas <le• Auxiliar . vacaates en 
el tercer grupo de liJS. Faoaltades de De
recho de· Bar~o~~· Saia•nca. y San~ 
tiago. • 

Presidente: D. Jóaé ·Manuel Piernas 
Hurtado, Consejel'o·de ·Instrucción Pd~ 
bliea. 

Vocales: D. Antonio G~rcfll Alix, Aca· 
démico; D .. FranciS(JoJ. Jiménez y Pérez 
de Vargaa, Catédr-átieo de la .Dniversi• 
dad Central; D .. Ft'lrtrando Mellado, Cate
drático de la misma ·Univ-ersidad y don 
Niceto Aloatt Zamota, competente. 

Suplentes: D. Melcltor ,Sal~, Académi· 
co; D. Adolfo 4lvuez Buylla, C.tedr~ti· 
co de la Universidad de OViedo; D. Anto· 
nio Royo Villanova,.·Gatedrático de la 
Universidad de Valladolid, y D. Julio 
Puyol, competente. · 

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento 1 demás efectos. Dios guar· 
de i V. I. muebos afl.oa. Madrid, 18 de 
Julio de. 1910. 

B~LL. 

Sefl.or Subsecretario de este Ministerio. 

' , . . ..J 
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Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D.g.) ha re- chas, con cargo al ejercicio económ.ico 
.suelto nombrar el siguiente Tribunal actual á. los AyuntamientOs y por las can- , 
para ju~ar las .oposiciones á la plaza de tidades que á oontin11ación se expresan: 1 

AuxiHll.r vaeante en el tercer ~rupo de la Barcelon~ 5Q.OOI) pesetas; . Puentede'ume, 
Fac.tT:ttad ~e· ~nól);o 'de la Universidad (Cor~ñfl); 15.<io.d;'Or~rise •. 10'.000;. E.alen. - i 
de 'Granada~ · '·· " · · • cia;l4.000; Qolindres .. (Sántander), lD.óOO, j 

Presidente, D. J~ ~aptu)l Pierlla.s, ·, ·y S!lgo~iít, '3¡()00, por haber dejado trans- ¡ 
oüonsej:h-o tleri11stru~ón Páblica. · ·· ,·l 6urri1: :ínás de' uri año sin. cotnenztu- l~s! 

V~~ai~~~ V~.·~p.~~ió':Ga,r~a'Alix, Aca- . obras desdl;lla,f~Qb§., <J.I;l ~a ,COJ1cesióJi;':VI 
déw~ D. ~a~I~co~'J' •. Iiin~nez y Pérez , que la& 102.000 pesetas li que dic~s ¡¡ub-! 
de yttrgas, Catedr.i.~;Ae }a.lJp.'ive:tsidad • ¡ ;v:enéiones a$<liendén, 'Se destinen á·.:nue-¡ 
Cerltl'a'ft'm¡'¡iéifnJtlioo1Mlelládf>, Qatedrá.ti- ~ vas.conc~siones. · ¡ 
C('J_ d~ 'la ·misqíll ~ni~rllitlad/y ». Niceto 1 · De Rea.forden.lo.comunico á v. r. para' 
.Alcal.A~Jimwa~"e§~:O'~~ri'te.'. , · · .... : su conocim~nto y dem~s efeotos. !nos. 
Sw;:,~'D, Mmeltor S~tlvá:, Académl- guarde á V. I. muChos áfios. Madrid, 

(J()~ '&."'.A®lfa·;AtV'IJI'eZ; BúylÍa, CaleQ.rá.il-
1

12 de Julio de 1910. · · . 
i:o d~ }~ TJ~iJ~~,~.d~e Oti~o;'D.· ~nto·j BURELL 
:nio. Ro~o Vlltanov~.JJ,~t~r~tieo·.'fle la ¡ Sei}or Subse.c1•etario de este Ministerio. 
Uznvers1dad de,.:Y!!ll~(fohd, y n. JuUo ! _..;_~-· _ 
P..11,ol. ~o m, peten te. · l 

De.:Qeal or,(t~n Io'ai~oá'V~ ·r. para(su j AV}diNISTRASIÚN CENTRAL 
1lono~im~*9 '1 .deJD.ás efectos.. ~ios guar- ___._ 

~:~~o~e 1i;~~~ ~~·,M~~~d, 18 ae. j ... MINISTERIO DE. LA G_OBERNACIÓN . 

· · .. · · BURELt. · Diréeetón General 4e .&4Jptnts~ 
Se~or Subsecretario de este'Mtniaterio, -kación. ' · ' 
l.;;i/,. ' .. :T.·',-. .. Instruido el e:tpediente espeé~a), que 

, . . . · . . . . ' Pdetermipa la facultad 4.a del articulo 67 
Ilmg; ~r::,:~~b-e~a. en cu~li~~mtq ·.·de la Instrucción de 18 de Ma_rzo d!! 1899, 

-del Real decreto. de 15' de 'Abril tlltnno la 1 á. fin de proeeder, á. la mod1ficac1ón de 
oonvpcatoria Mra.provisi6n,,por oonour~ f, ~lá~su!as fundaJi~nales deJa Obr~ pía 

·.·'~·'á""'"n·"'"'·y·h'""lado .de Escuelas ..t ~-m~tltuida en Gad¡z P9r !1· IgnaCia '!e 
sos ~., ~~~ .·~. . . - • · . · ·· · .r; I<ff.~Z?J1do, y en .c1,1mplimiento del tra· 
Au~h~ri~~ y.~9~n~~f.\ .·· ., .. · ., .. . .. , .mité L0 del ál't1.cúlo 57 del e:x;presado 

S.M.,~lRE¡1.J4,r:O:,~l),,t~~le.I1doencuen~ tex.to legal, se Cita durante un pl~zo de 
ta que ·los ,aspirant~s, al r.ei~eionar el , ttemta d1ae¡,~ los re~resentantes é mt~ye
artictilo a.co:zt.eNID,del.citado Real de; 1 s~dos. en loa.t>epe~c¡qs de la fnndaciOn, 

.·;·; ·1 '.:". J.t··u··o." , __ , .· .. ,1· ··--"' 't • _aloiJJ.eto,doq~epuedanalegarlasrecla-
··'·.me~f?¡¡P,~. ~ft1a··' i:i,·)·"'· ~ .. ~~. e,; .~ ... · .. 'tf .. ~.· .. ~~~ ·~. . . ~. ur . m~c. 10nes per.tiile.ntes á BU~ derechCJS1. para i'<les 4oqJHJl~XÍfJlf'!~.lffte~en·ll~!Jí',á la Sub:- 1~ cual tendrán ~e manifiesto el expe-
~fiéreta'ria:-deleSieU1iit18~r:tQ,<~\l~IDilt'tl~ .. dl~D;te e~ la Secc1ón del Ramo de este 

· · ·1 ·x ....... ~ .. ~ .... :i:i t 'td<. .¡0 ¡, MmJ.SteriO. 
'ex~ USl,v~;··uvn."""''iipr...-a~n ~- " . 1' Jdadrid 29 de Julio de 1910.-El Direc-
·ilWnÓ~1ata's~á'fado8f l()·:qtJ,e ¡hxdiéra tór generltl N. Á, Zamora. 

· •; "'",tr. ~t. o~.·., o. 's·: '':i"ér'~'tiiclotf · rinei- · · ' mOilVAll .... ., J¡.o-t," Y,,,~ 4.. •• ' P 
pálntl:hltaá~; .§p1ÍojJ~t$s·,,QJie r~sida~ 
én '~aléá~s 'ó,~an~ ha ,·r.esu~lto que 
se' bil~a ~ilbli~b' ].)'arll: 13\titllr toda olase de 
dudas.ique,oo.l,lf'o~me a:.t precepto t~rmi
nante del arti~ulo,l~. el: plazo de quj.noo 
días es pl\ra solteltllil'¡ bastand01• por:~a.q· 
to, á,~O,! á~.p}~a11te~: P.~rn ~se~ admitido~, 
acreditar f!»~. e,y.jJtq~p .t~~m1I10 entre~a
roli sus·instecias eJJ las. ,;futitjls.provH~
cúúés te@OOffi.vaii;iy:;elltendiéndose, por 
ta~t~/<irie:1oWE!id~' 1d111S' piíra·. formulár 
propuesta~ ~C?mteh~l\ri;',~'C()ri~se :étiando 
se:hay.anj:recibido:!t'9ds;s las solicitudeS. 

De Real ordea.~digo á V. r. para su 
cop.oc,Unleq~ X:~f~~'~ :pto~eden tes. Dios 
guarde.· áí· .. N •.. ,ili,~".muohqs . años. Madrid, 
28 de''Júliti!tliY·lMO.· ' . 

_, ·: :'"'; .. ;,,,.o BJJR~~L. 
Beftor Snbsecrétario;de ~te Mfniát6rio. · 

f.;:_,_ .. ~· ;¡ ' 

···;~-
Ilmo. Sr.!S;.Mi;el RBY (q. p. g,), ha te-

nido á bien disponer: que conforme á lo 
prescri*o en ~1 artículo 10 del Real de
creto .de 28_ 4e,Ab:ril de .19051 se. declaren 
anuladas las subvenciones que para cons
truir ediftcios·eséuelas de enseñanza pri
maria se han concedido en diferentes fe-

Instruido el ex;pediente especial que 
determin 'lla facultad .7. a del artículo 67 
de la Instrucción de 14 de 1\larzo de 1899 
á fin de proceder á la enajenación en p11· 
blica subasta de la mitad de la casa sita 
en la ciudad de Cádiz, y calle de Ahuma· 
da, número 13, propiedad de la Obra pía 
instituida en la misma por D. • Catalina 
Rui2< de Ahumada, en cumplimiento del 
trámite 1." del artículo 57 del expresado 
texto-legal, se cita durante un plazo de 
treinta días á los representantes é intere
sados en los beneficios de la fundación, 

. al objeto de.que puedan alegar las recla
maciones pertinentes á sus derechos, para 
lo cual tendrán de manifiesto el expe· 
.diente en la Sección' del Ramo de este 
Ministerio. 

Madi-id, 29 de Julio de 1910.-El Direc
tor general, N. A. Zamora. ------MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBUCA 

Y BELLAS ARTES -Subsecretaria. 
Se .halla vacante en la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Santiago la 
Cátedra <le Derecho administrativo, dota· 
da con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la 
cual ha .do proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en el Real decreto da 

24 de Abril de 1908 1 Real orden de esta 
fecha. Los ejereiclos ee verificarán en 
Madrid, en la forma pré-venida en el Re·· 
.s:~ament~ de.~ de k-bril de 1910 ... 

· Para ser admitido . á la opos1c16n Re 
~ui~Yre' séf.e~pa:llol, no· hallarse 'el as pi· 
:rante ineapacitadó para ·ejercer cargos 
ptibliéos, habm- cumplido veintiún anos 
de ®aa, set DootGr en Derecho 6 tener 

•'aprobados Io'íH~iéooióios J?ilr'a dicho gra· 
d~.>, condic~o.nes qu~ 'habrán de reunirse 
antes'· detetminar e'I ·piuci ·de esta convo-
eatoria. ·, " ·· 

Los aspirante&-· presentarán sus soliei· 
tudes en e¡¡te Minislerio. en elimprorro
gable t6rmirio .. <le · (i()s. mesw, .11 contar 
· desde.lll publicaci6n de· este anuncio en 
· la G'AClilTA ·DE, M~:olúu, aeoxnpaftadas de 
los do<lumentos que:iJl:StiMuen su capa
cidad 1~g.~t-l; .. pu4iend() tamb.itSn acreditar 
los méritos tserv.ioios A' que se reftere el 
artículq 7.0 de~ menc.lonadó R~>glamento. 

A, los aspi'rantes q~ residan. fuera d& 
Mall.ri,d les ba$tarll. J&cl'É)~iitar, medJante 
reéibo, haber entregadb; í:len1;ro del plazo 
de la. convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su i!lstan?ia y los expresados 

. documentos y trabaJOS. · 
El día que los opositores deban pr&

sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á. los ejerci(lios, entr(ln-arán al Presidente 
un trabajo c;le investigación ó doctrinal 
propio y .el programa jie 1~' aáignatura. 
requisitos sin ·lo~. cualés n·o podrán ser 
admftid'os' t·tomar parte en las oposi-
ciones. · 

Este anuncio deberá publicarse en los 
Tloletineq Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estabreel· 
mientos docentes; lo cual se !id vierte ¡i'ara 
que las Autoridarl,es respeetivas dlspon· 
gan desde luego que asi se verUlque, sin 
más que este aviso. . • 

.· .: Madrid, 18 de Julio· de 1910,i:CrEl Sub• 
áecretario,'E. Mbnteró; · -Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina dala Universidad de Barcelona. 
la Cátedra de Patologla· quirúrgi~ con 
su clínjca, qotada con el sueldo annal de 
3.500 pesetas, la cual ha: de proveerse por 
oposición libre, según lb dispuel!to en el 
Real decreto de~ 24 de 'Abril 'de 1908 y 
Real orden de esta fecha. Lós ejercioios 
se verifioará.n en Madrid, en la forma 
prevenida en el Reglam~nto de 8 de 
A,bril de 1910. 

Para ser admitido á la oposioión se 
requiere ser español, no hallarse el aspi· 
rante incapacitado para ejercer cargos 
pt1blicos, haber cumplido ,v~in~it1p. aftos 
de edad, ser Doctor en Medicina ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho' gra~ 
do; condiciones que habrán de reunlrse 
antes de terminar el plaza de ,es~- Qon-
vocatoria. .. .·· 

Los aspirantes ¡>resentarán sus f!OHci· 
tu des en este Milusterio en el improrro· 
gable término de .dóá meses, á con~r 
desde la publicación de este antUlclQ en 
la GACETA DE MADR~, acóilipaii~d~~de 
los documentos que ]Ustifiqilen.su cup&· 
cidad legal; pudiendo tambié.n acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
articulo 7.0 del mencionado Reg~amento. 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará . acreditar~ mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Adoi1ítit!rtra
ción de Correos, el pliego ~rtf.fica:Jue 
contenga su instancia y los expr os 
documentos y trabajos. 

El día que los opositores deban pre• 
sentarse al Tribunal para dar ®inlenzo 
á los ejercicios, entregarán al'J?reetdeh'$8 
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un trabajo de investigación ó- doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos .á tomar parte en las oposi
ciones. ... _ , , 

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable· 
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, 
sin má.s que este aviso. 

Madrid, 18 de Julio de 1910.-El Sub
secretario, E. Montero. -

Se halla vácánte en la Facultad de De
. reilbo, tle l'a UniVersidad de Oviedo, la 
Cátedra de Derecho administrativo, do· 
tilda eón "el sueldo -anual de 3.500 pesetas, 

·la cual hli. de j;n'oveerse por oposición en· 
tre A1Ixíliares, segú.n lo dispuesto en el 
Real décreto de 24 de Abril de 190R y 
Real orden de esta fecha. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910. 

Para ser admitido á ·la oposición se 
requiere estar comprendido en el artícu
lo 9.0 tiel Real decreto citado, ó en la ter
cera disposición transitoria del mismo; 
condiciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta.convoca· 
toria. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto de 
los Jefes de los establecimientos ea que 
presten sus servicios, en el improrroga
ble término de dos meses, á contar des1e 
la publicación de este anuncio en la GA· 
CETA DE MADRID, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los 
m:étitos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.0 del mencionado Reglamento. 

El dia que los opositores deban pre
. sentarse al Tribunal para dar comienzo 
·á :los ejercicios, entregarAn al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrá.n ser 
admitidos á tomar parte en las oposi-
ciones. . 

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid, 18 de Julio de 1910.=El Sub· 
secretario, E. Montero. -

30 Julio 1910 

documentos que justifiquen su capacidad , 
legal; pudiendo también acreditar. los i 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.0 del :q¡encionado Reglamento. 

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien· 
zo á los ejercicios, entregarán al Pre· 
sidente un trabajo de. investigación ó 
doctrii!al propio y el programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos á. tomar parte en 
las oposiciones. 

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi· 
que sin mií.s que este aviso. 

Madrid, 18 de Julio de 1910.-El Sub· 
secretario, E. Montero. -Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza 
una Auxiliaría dél tercer grupo de la Sec
ción de Químicas, dotada con la gratifi
cación anual de 1.250 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición líbre, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 24 de j 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha. ¡ 

Los ejercicios se verificarán en Madrid·¡' 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910. ¡'· 

Para ser admitido á la o_posición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi· . 
rante incapacitado para ejercer cargos 
pú.blicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la facultad y sec
ción correspondiente ó tener aprobados 
los ejercicios para .dicho grado; condi
ciones que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus ,solici· 
tudes en este -Ministerio en eUmprorro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación c;te este anuncio en 
-la GACETA DE MADRID, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á. que se refiere el 
artículo 7.0 del menciona.Q.o Reglamento. 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid, les . bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado, que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos. 

Este anuncio deberá publicarse en lbs 
Boletines Oficiales de las provincias . y an 
los tablones de anuncios de los Estable· 
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso. 

Madrid, 18 de Julio de 1910.=El Sub
secretario, E. Montero. --

Se halla vacante en la Facultad de Me· 
dicina, de la Universidad de Valencia, 
la C&tedra de Patología quirúrgica, con 
su clfnica, dotada can el sueldo anual de 
3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición entre Auxiliares, segú.n lo dis· Se halla vacante en la Facultad de Cien· 
puesto en el Real decreto de 24 de Abril cias de las Universidades de Granada, 
de 1908 y Real orden de esta fecha. Lo¡¡ Oviedo, Salamanca y Sevilla, una Auxi
ejercicios se verificarán en Madrid en la : liaría del quinto grupo, ~dotadas con la 
forma prevenida en el Reglamento de 8 . gratificación anual de 1.250 pesetas, las 
de Abril de 1910. cuales han de proveerse por oposición li-

Para· ser admitido á. la oposición se re- bre, según lo dispuesto en el Real decreto 
quiere estQr comprendido en el artícu- de 24 de Abril de 1908, y Real orden de 
lo 9.0 del Real decreto citado ó en la ter· esta fecha. Los ejercicios se verificarán 
cera disposición transitoria del mismo; en Madrid en la forma prevenirla en el 
condiciones que habrán de reunirse an- Reglamento de 8 de Abril de 1910. 
tes de terminar el plazo de esta convoca· Para ser admitido á la opo!'li Jión se re-
toria, quiere ser español, no hallarse el aspi-

Los aspirantes presentarán Gus solici· rante incapacitado para ejercer cargos 
tude.s en este Ministerio, por conducto de pú.blicos, haber cumplido veintiú.n años 
los Jefes de los establecimientos en que de edad, ser Doctor en la Facultad y Seo
presten sus servicio¡¡, en el improrroga-. ción correspondiente, ó tener aprobados 
ble término de dos meses, á contar desde los ejercicios para dicho grado; condicio· 
la publicación de este anuncio en la GA· l nes que habrá.n de reunirse antes de ter
Clli!A. PI MAPRID, acompañadas de los minar el plazo de esta convocatoria, 
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Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro· 
gable término de dos meses, á contar des· 
de la publicación de este anuncio en la 
GACETA DE MADRID, acompañadas de los 
documentos que justfflquen su capaci
dad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
articulo 7." del mencionado Reglamento. 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastar& acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos. 

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anunnios de los Estable· 
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectiva~ dis· 
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso. 

Madrid, 18 de .Julio de 1910.=El Subse
cretario, E. Montero. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de 'Granada, 
una Auxiliaría del tercer grupo, dotada 
con la gratificación anual de 1.750 pese
tas, la cual ha de~proveerse por oposición 
libre, segú.n lo dispuesto en el Real de· 
creto de 24 de Abril de 1908 y Real orden 
de esta fecha. 

Los ejercicios se verificarán en Ma· 
drid en la forma p,revenida en el Regla· 
mento de 8 de Abril de 1910. 

Para ser admitido á la. oposición se re· 
quiere ser español, no hallarse el aspiran
te incapacitado para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido -veintit1n años de 
edad, ser Doctoren Derecho, ó tener apro· 
bados los ejercicios para dicho grado; 
condiciones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro· 
gable término de dos meses, á contar des· 
de la publicación de este anuncio en la 
GACETA DE MADRID, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los 
mé'ritos y servicios á. que se refiere el a,·. 
tículo 7.0 del mencionado Reglamento .. 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra· 
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos. 

Este anuncio deberá. publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis· 
pongan desde luego que así se verique 
sin más que este aviso. 

Matlrid, 18 de Julio de 1910.=El Sub· 
secretario, E. Montero. -Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de las Unive:n;¡idades de Santia
go y Zaragoza, una Auxiliaría del segun
do grupo, dotadas con la gratificación 
anual de 1.000 pesetlllS, las cuales han de 
proveerse por oposición libre, segú.n lo 
dispuesto en eJ. Real decreto de 2lil: de 
Abril de 1908 y Real O!lden de esta fecha. 

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910. 

·Para ser admitido á. la oposición se re• 
quiere ser español, no hallarse el aspi• 
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, y haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Medicina, ó tener 
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·aprobados los ejerr.icios para dicho grado; 
condiciones que habrán de reunirse an· 
tes de terminar el plazo de es~a convooa~ 
toria. . 

pecuaria, la Comisión permanente del 
Consejo de Ee¡tado h$. informado lo si· 
guiente: · 

Los aspirantlls presentarán sus solici- «En cumpliinie~to del~ Real orden ex-
tudas en este Ministerio, en el improrro· pedidl1- por el Ministerio del digno cargo 
ga&le términ~Hie dos meses, á contar d,e V. E., este Con.sejo, en SI\ Uomisión 
desde la publicación d!} este anuncio en permanente, ha examinado el expedieJ)te 1 
·la GACETA DE MADRID, acompañadas de relativo á la provisión de plazas. del 
.los doouwentos qqe justifique~ su cq.pa· Cuerpo de In,pectQr~s de Higiene pe· 
cidad legal; pudiendo también aoreditiU' cualji,a. · · 
los méritos y sl)l'viciqs á que ~e ~efl,ere el ···»Resulta de los antecedeJ1t~s· rer.nitidos, 
articulo 7.0 deL menmonaqo Reglall\ent!). que terlbinadaslas oposiciones verifica-

A los aapiPan~s que residan fuera <le das pa:t;a la provisió!l de la¡¡ 64 pl~as 4el 
Madrid las bastar~ a,cre<ijiar, mediaJ;lte ! Oue:r;po recientQmeJJte creado d~ Inspe,c
rooibo, haber enfi:~ga,dp,.den:tro d~l J?l~W> ! to.res de Uigie1l,e pe~qaJ;~a, ~e ~r~B.Elmll· 
d~_1a. con;vqoo.,1;()ri~, ~~. '@.n~ A:dministra- 1 .ro,Q. en ~r¡o 111~4p.o á ta. P.r~1~>nci,á 
ewn deCo. r~.os_,. el. p.~ .. Ieg. Q cert~Jl.!:l~fil.t?- que ,~ .9~1 ConselQ.cl~ .. ]\!lup·s. t:r. o~, y f#l Muust .. ro. y 
contenga su lDS;tanQt!l y lqs expJ;~~dQj! Director corr~¡¡¡p,on!l~ente¡¡ d.e ese l):lil.l.i~· 
documentos y traba.JQS. -~~rio, btsi~m~~lis,su.áAdt!iij pp,r los. o,p,os1· 

Est.& uun(l!f> deP@fe. p.~.P_ll~l!-~'! en l.o.s tC?res. aprobados .. sin í,Jlaza, e,n dic~os 
Bqletinu ()ficy.G'/6$ <le. la§ p~OVIDClaS Y,.~p eJerCicios, que aa~l.Wl.den al numero de 
lo~ tablones de anijncw~ el(), los,!3s~:bl~CJ· .~4, en ~.úpl~ca que se les conce«la <teracho 
JDlentoa,do~~~~. lo Qual se a,dvie:rte para á. ocupar; en propiedad, la¡¡ vacantes que 
que las Autoridades respectiv~s dispo~- d.e dí~hps ca~gos ()~'!l.'T'a:n en lo. s~ces.ivo, 
gan desde luego q~e ª·sí se venftque sm por haber demostrado'· su suficiencia y 
más que este aviso. por los precedentes de lo ocurrida en ca· 

Madrid, tS· de Julio de l910.=El Sub- sos análogos:' · . · · · · · 
BOO.I'etario, E. Montero. " »En cmitra d,e esta petición elevaron á 

- , ese Ministerio una'instancia varios al u in· 
RECTIFICACIÓN nos qe la Escuell!- de Veter:i,naria de Leyón, 

Publicada en la GACE,TA. D:U: MADRID de pór en ténder que, caso de iiccede.r, s.e hi
fecha dt¡ hoy la. convoél)tod~ para· pro· póteólioasu porveli}r, e~ cúanto t~.rd!J.· 
veer por oposición var1as Cá~edras de rían .m.uchos añ()S en veri.(lcarse nu~vas 
Institutos,. aparece en e.J!. 1'ril)unal de oposiciones. 
Lengua Francesa del de Barcelona, don · »TambilSn protestó contra la petición 
Clodomiro Ca;máróii; de~iend() s~r Cama· de lós aprobados sin plaza, el opositor ex· 
zón, y en el de 4,lem4i~¡ de. Santiago,·doil clufdo D. Hipólito Paniagua. 
Ed db G 'dí · · d D M · . »Informa en este expediente la Inspec· 

uar . ran a., en vez e · · ·ariano. ción de Higiene Pecuaria, la Sección de 
Lo que sé hace público á los efeót~s Ganaderia y et Co;nsejo Superior de :ta 

procedente,! · Producción y el Negociado· de la Direc· 
Madrid, 29' de Julio de 1910.=El Sub· ción de Agricultura, Industria "' Comer· 

secretárili, E. Montero; · · ., " 
cio, conviniendo todos en quelas :Pl~zas 

~~ sólo pti.oden adjudi.cárse en' propiedad á 
M1NI8TEP . .t0 Of FOMENTO· los que hayan ~ado las óposiciones. 

,..___ pero pudiendo V. E., como gracia espe· 
Di.:oeeet6n Genérald.e J\arte•lill· éial, conceder á los 24 opositores apPoba· 

ra · t:Bd.liiíria 'y ~óJiléreto. ·· dos sin plaz11, el dereci;J.O á ocupar con 
' . . . . ·. · .. - . .. ., . . carácter interino y por orden de méritos 

P~RSO!fAJ. las vacan~s de última clase que vayan 
En el e:x:pe!lieJ1te incoado á. instancia · ocurriendo hasta que se convoquen nne· 

de los opositor~ts ap¡:ooados, e¡in plaza, li vas oposiciones, debiendo considerarse 
los cargos de Inspectores de Higiene ~~ deseiDPe.no de dicho car9o en ~ualdad 

de aptitud en otras opotlciones como 
m4rito prefctreu.te. · 
. »A. propuesta de la Dirección correspon· 
dien to do ese Mi:g.i¡¡tf)rio, se ha acor4ado 
por V. E.· informe la Comisión perma
nente del Co~sejo de ~~~t¡¡,do. 

»Este Oonse]o e~ lilU Qo~,.i611. perma· 
nante ép vista ~ lo que ap~rectl del ex· 
pediente; y 

»Conqid~:ra.ndo qqe \la'bi6.n<\os~ publica· 
d,o la R~al or$.n (\e cqp.vo~~OdJl.. de las 
oposiciones de <i.~~ se t~~t4, preflJ~:qdo el 
I.IÚW-~l'Q d' Rla~¡;~ que q~bfa:q (le provee.r
se.por oposición, Di~J4n d~~e~lw PJJ~Ilen 
ostentar ni alegar á ocuparlas los apro· 
bados sin plaza: 
, •.~esidenandQ. q.ue- el llecho de que 

exl!Jtan preeedentes.de hab6Jise-dad0' in· 
gre!le> en otrc¡s Cuerpos .&, loe aproBados 
sin pl~~a" aól~:~ pueda estimarse .oome. :re· 
qg.lt4\d() .liltt. las, N:igenaia& deL slm\tieio 
IJ.PNecjQM p.ol' el.anbttrio .Uniatonial: 
~QQJJ§WctfaMOI q•U6)~ la 'OJIDSieión IJÜ'V8 

p~J.ra d.':m~iraf la aptitud de loa•~tsp.i.l'an
tes en el n¡o:mento·en que las neoesida· 
~~ ~Ja A<ltninistraeióa requieren pro· 
ceder al nombramiento de los f.ít:aoiona
riQs ~q~ tp®s los, .que· <1W1Ulan los re· 
qu,isitQs Effi~bl~J<iPe;, · · · · 

•Conl:l~d~!l,o que el nombramiento 
" PrRp~á.4. ~aflo fr., !u Qrobadoa 
~tin;plJ.~, ~~~r~ elcpouve.niJ! de los que 
al a,H\P4l'9 . 4~ . ~QP.bP.I estudian eon. la 
legítima esperanza de ganar en verdade· 
ra qpo~wóa lo9 •. Pll~¡¡.. ~-, y. des· 
uatD,J;~lá. el ~n4am~tQ~ómotivO·de 
lJ\s opo~cio~, . . . 

» Ji:ste C.oJlsejq, e11- IJJL C<W.lJai4.P;, perma· 
n!)ut.e, M ~ p~~~¡ • . '· 

»Q~W-. P:tP~ ~~lDIU' ll. ~Aataloia 
qe !QJJ 9~Q~.tp¡~~prqb-..J~ :D}u& ~ 
lo~~s oJ?OfAc.lqne~ 'Qlti~~en.tl:l: "terUlcada• 
p•r$. W~.P. OJl. el pMeJ;~Q, q~ U.'PMtOl'el 
q~ :ffi¡J,e.P..~ peqp.f4fl.l 4 qQ.tN~~e,e,¡;pedien· 
t~. s,, t~#~J;.e.~ ( 
· 'l qqQform~d.o.S~ .. f.\. ~~ qo:p. elt ltlfqr.oae 
qu~ pi:e~a,\\ J;ill ~e¡¡.q,ktp qQJDP. ~Q. el mt.· 
J;Q,O ~~. propQJJ~ . · 

12_o !J.U,e ~El or~u. c;Wt ~fi.Rr !JiPit~tre> se 
P.U~ljqa en 1" GA~;+, Q,.l\t.w!UO. {!~!lo 09• 

· noc1miento de loll inter~J!!!•dos.,. 
Madrid, 9 <te Julio de 1910.=Tu.lt.o:rde 

~a¡,l~gQ., 
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